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Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.

Decreto disponiendo que los Oficiales 
Letrados del Consejo de Estado don 
Vicente Gil Delgado y Olázabal y  
D. Manuel Fernández Mourillo des- 
empeñen las funciones de Mayores 
del propio Consejo.— Página 407.

Ministerio de Justicia.
Decreto declarando será admitida la 

mujer a las oposiciones que se anun
cien en lo sucesivo a Notarías y Re
gistros de la Propiedad. —  Página 
407.

Otro relativo a la acción del desahucio 
en los contratos de arrendamiento 

'■ de fincas rústicas, cultivadas o apro
vechadas por agricultores o labrado- 

'■ res y cuya renta o m erced anual no 
exceda de 1,500 pesetas. —  Páginas 
407 y  408.

Otro disponiendo se ajuste en lo suce
sivo a las reglas y condiciones que 
se establecen la justificación y de
claración de haber ganado vecindad  

v los extranjeros en España. —  Pági
na 408.

Otro creando un segundo Tribunal in
dustrial en Madrid.— Páginas 480 y  

; 409.
Otro suspendiendo los plazos que las 

leyes conceden para que el Ministe
rio fiscal de fio Contenciosoadminis- 
trativo conteste a las demandas for
muladas contra la Administración y  
evacúe los demás traslados que ten
dón señalados plazos perentorios, 
cuando sea norma decisiva para la 
resolución, la validez, derogación o 
subsistencia, aun no declarada, un 
Decreto-ley de la Dictadura; y que 
la misma suspensión sea aplicable a 
los casos en que la Administración 
$ea demandante.— Página 409.

Ministerio de la Guerra.

Decreto disponiendo sea baja en el 
Ejército D. Fernando de Baviera y  
de Borbón, General de división . —  
Página 409.

Otro ídem cese en el mando de la se
gunda brigada de Infantería de la 
cuarta división el General de briga
da D. Carlos Batlle Calvo. —  Pági
na 409.

Otro ascendiendo al empleo de Gene
ral de brigada de la situación de ac
tividad al Coronel de Infantería en 
reserva D. Juan García Gómez Ca
minero, y confiriéndole el mando de 
la segunda brigada de Infantería de 
la cuarta división.— Páginas 409 y
410.

Otro disponiendo que para los efec
tos de los artículos 1.° y  2.° del De
creto de 25 del actual, se entienda 
como sueldo el que en el presupues
to vigente figura como de activi
dad.— Página 410.

Otro derogando el Real decreto de 21 
de Octubre de 1880, que concedía  
atribuciones gubernativas al Coman
dante general del Campo de Gibral- 
iar.— Página 410.

Otro disponiendo queden suprimidas 
las Ordenes militares de Santiago, 
Montesa, Alcántara y  Calatrava; de
clarando disuelto el Tribunal de las 
Ordenes militares, y cambiando la 
denominación de las Maestranzas de 
Sevilla y Ronda.— Página 410.

Otro ídem cese en el mando de ha sex
ta división^el General de división 
D. Enrique Cano Ortega. —  Página 
440.

Otro nombrando General de la sexta 
división al General de división don 
Pablo Rodríguez García. —  Página
410.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la segunda brigada de Infantería de 
la décimosexta división el General 
de brigada D. Enrique Ovilo Caslelo. 
Página 410.

Otro nombrando General de la novena 
brigada de Caballería al General de 
brigada D. Procopio Pignatelli de 
Aragón y Padilla.— Página 410.

Ministerio de Hacienda.
Decreto declarando no tienen derecha 

a cesantía los Ministros que haya® 
ejercido el cargo desde el 13 de Sep* 
tiembre de 1923 hasta el 14 de Abril 
actual.—Páginas 410 y 411.

Otro nombrando Interventor generdl 
de la Administración del Estado d  
D. Adolfo Sixto Hontán, —  Página
411.

Otro ídem Gobernador del Banco Ex* 
terior de España a D. Gabriel Fran« 
co López.— Página 411,

Otro declarando jubilados a D. Ramón 
Vázquez de Parga y de la Riva, don  
Antonio Cánovas del Castillo y Va* 
llejo y D. Antonio Chápuli Navarro¿ 
Jefes superiores de Administración  
del Cuerpo general de Administrad 
ción de la Hacienda púbhica.— PágD 
na 411.

Otros ídem id. id. a los Jefes de Admi
nistración de primera, segunda y 
tercera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica que se mencionan. —  Página
411.

Otro nombrando Vocal del Tribunal 
Económicoadministrativo Central a 
D. José María Bonilla y Franco, 
Jefe superior de Administración del 
Cuerpo general de la Hacienda pú
blica, Interventor de la Dirección  
general de la Deuda y Clases pasi
vas.— Página 411.

Otro ídem Ordenador de Pagos por  
obligaciones del Ministerio de Mari
na a D. Cecilio de Lora y RistovL 
Intendente de la Armada, en sustitu
ción del de igual empleo D. Fruncís* 
co Cabrerizo y García.— PáginMS 411 
y  412. ¡

Otro ídem Interventor de ICt Ordena
ción de Pagos por obligaciones del 
Ministerio de Marina a D. Pedro Mo* 
lero y Oriuño, Intendente de la Ar« 
mada, en sustitución del de igudt, 
empleo D. Cecilio Lora y Ristori.—* 
Página 412.

Otro declarando jubilado a D, Enrique 
Lamartiniere y Roquancourt, Jefe 
de Administración de primera clase 
del Cuerpo de Arquitectos del Catas* 
tro de la riqueza urbana. —  Pág$ 
na 412,.
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Ministerio de la Gobernación.
Secreto nombrando Jefe superior de 

Administración civil a D. Manuel de 
Torres Grima, Médico del Cuerpo de 
Sanidad Nacional, Inspector general 
de Sanidad Exterior y de Comuni
caciones y  Transportes, —  Página 
412.

iMro nombrando en ascenso de escala 
Jefes de Ádministraeién civil de se
gunda clase del Cuerpo de Sanidad 
Nacional a D. Miguel frailero y Sanz, 
D. Leonardo Rodrigo Lavín y D. Do
mingo Aniel Quiroga.— Página 412.

'úíro ídem id. id. Jefes de Administra
ción civil de tercera clase del Cuer
po de Sanidad Nacional a D. César 
Sebastián González y D. Enrique 
Bardají López.— Página 412.

’*jUro disponiendo subsista el Consejo 
de Sanidad, con residencia en Ma
drid, constituido en lia forma que se 
indica, y declarando cesantes a lo
dos los actuales Consejeros. —  Pági
nas 412 y 413.

Hto accediendo a la segregación de 
Derio del Ayuntamiento de Zamu- 
dio-Derio, de la provincia de Vizca
ya, para constituirse en Municipio 
independiente.— Página 413.

Ministerio d e  Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Decreto derogando todas las disposi
ciones dictadas contra el uso del ca
talán en las Escuelas primarias;  dis
poniendo que en la Escuelas mater
nales y de párvulos la enseñanza se 
dé exclusivamente en lengua mater
na, castellana o catalana, e igualmen
te en las Escuelas primarias, y que 
en éstas se enseñe a los alumnos ca
talanes, a partir de los ocho años, 
e l  conocimiento y práctica de la len
gua es paño ki.— Páginas 413 y  414.

'Otro admiiiiendo la dimisión del cargo 
de Presidente de la Comisión Per
manente del Consejo de Instrucción  
pública a D. Inocencio Jiménez Vi
cente,— Página 414.

'Otro ídem id. id. de Director del Mu
seo Nacional del Prado a D, Fernan
do Alvarez de Sotomayor, —  Pági
na 414.

Divo aplazando la terminación del cur
so escolar, y disponiendo que los 
Claustros y Autoridades docentes, 
dependientes de este Ministerio, fijen 
el plazo de ampliación, pero sin re
basar la fecha de 15 de Junio.— Pá
gina 414.

Ministerio de Fomento.
D ecreto nombrando Presidente del 

Consejo de Obras públicas a D. Ma- 
imel de la Torre y Eguía, Consejero- 
Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puer
tos.—Página 414.

Minis te r io  de Trabajo y Previsión.
Decreto disponiendo que en todos los 

imbajos agrícolas los patronos ven
drán obligados a emplear preferen
temente a los braceras que sean ve- 
cimvs del Municipio en que aquéllos 
hagan de verificarse.—Páginas 414 
17- 415.

Ídem queden redactados en la 
í&mm que se indican los artículos 4.° 
jg del Decreto de 24 de Mayo de

1930, sobre reorganización de las 
Delegaciones regionales de Trabajo. 
Página 415,

Otro ídem queden derogados el D ecre
to de 21 de Noviembre de 1925 y el 
de 2 de Noviembre de 1928, sobre 
creación, reorganización y  Regla
mentos del Comité paritario nacio
nal de Teléfonos.— Página 415.

Ministerio de Economía Nacional.
Decreto declarando en suspenso lo: apli

cación de las tarifas máximas de fle
tes establecidas por Real decreto de 
20 de Octubre de 1917, modificadas 
en 13 de Diciembre del mismo año, 
y  abriendo un plazo de información 
pública a fin  de fijar los tipos que 
deban establecerse como de máxima 
percepción .— Páginas 415 y 416.

Gobierno provisional de la 
República.

Presidencia.
Orden dictando normas provisionales 

de adaptación para resolver cuestio
nes que puedan suscitarse sobre ré
gimen interior del Consejo de Esta
do.—Página 416.

Otra resolviendo instancia de D. An
tonio Elorriaga Golf, Licenciado en 
D erecho, en solicitud de que se am
plíe el plazo señalado para el co
mienzo de los ejercic ios , de oposi
ción a plazas de Oficiales deh Cuer
po técnico - administrativo de esta 
Presidencia.— Páginas 416.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de bajas 
ocurridas en el Cuerpo de Porteros 
de tos Ministerios civiles, durante el 
mes de Marzo próxim o pasado.— Pá
ginas 416 y 417,

Otra concediendo el ascenso a los Por
teros que figuran en la relación que 
se publica.— Páginas 417 y 418.

Otra adjudicando las plazas que se in
dican a los Porteros que figuran en  
la relación que se inserta. —  Pági
nas 418 y  419.

Otra concediendo el reingreso a los 
Porteros que se mencionan. —  Pági
na 420.

Ministerio de Marina.
Orden relativa a la sustitución de em

blemas en la Armada.— Página 420.
Otra, circular, disponiendo se obser

ven las reglas que se indican para la 
aplicación en la Jurisdicción de Ma
rina de lo dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de la Guerra de 25 del 
mes actual (G a c e t a  número 116).—  
Páginas 420 y  421.

Otra ídem id. id. las reglas que se in
sertan como complem ento a las es
tablecidas por la Circular de este Mi
nisterio de 23 del mes actual (G a c e 
t a  número 114).— Página 421.

Ministerio de Hacienda.
Orden señalando el recargo que han 

de satisfacer en la primera decena 
del mes de Mayo próxim o las liqui
daciones de derechos de Arancel que 
se hagan efectivas en moneda de pla
ta o billetes.— Página 421-

Ministerio de la Gobernación. 
Ordenes nombrando, en ascenso dé 

escala, Jefes de Negociado de pri- 
mera y segunda clase del Cuerpo dé 
Sanidad Nacional, a los señores que, 
se mencionan.— Páginas 421 y 122,,

Otra relativa a autorizaciones para el 
tráfico con estupefacientes.— PáqU 
na 422.

Otra designando, con carácter provi- 
sional, a ¡os señores que se mencio* 
nan, Jefes de los Servicios provin- 
cíales de Veterinaria.— Página 422<

Oirá encargando interinamente de lq 
D irección del Personal y servicios¡ 
de la Escuela Nacional de Puericul- 
tura, al Doctor D. José García del 
Diestro, Director del Servicio dé 
Pediatría del Instituto Rubio y Pro
fesor agregado de la Escuela Nado-*' 
nal de Sanidad.— Páginas 422 y 423<

Otra aclarando lo que dispone el ar- 
tículo 15 del Real decreto núme
ro 1.592, de 18 de Junio de 1930$ 
referente a haberes de los titulare$¡ 
Veterinarios.— Página 423.

Otra disponiendo se convoque un con
curso de ingreso para alumnos de ¡q 
Escuela Nacional de Sanidad.—Pá
gina 423.

Otra disponiendo cese en sus funcio
nes ¡a Asamblea Suprema de la Cmz. 
Roja Española, a excepción  de cuan
to se refiere a Secretaría general é 
Inspección general médica. — Pági- 
na 423.

 Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden circular disponiendo que lo$¡ 
Catedráticos y Auxiliares encargado$ 
de Cátedra que hayan sido jubila
dos, no obstante esto, continúen eii 
el servicio de su enseñanza respec
tiva y verifiquen los exámenes co- 
rrespondienles de sus alumnos, has
ta fin  del presente año académiedi 
Página 423.

: Ministerio de Fomento.
Orden relativa al nombramiento dé¡ 

una Comisión general y tres Subco
misiones para el examen de la obré 
legislativa de la Dictadura en lo re
lativo a este M inisterio.— Páginag 
42.3 y  424.

Ministerio de Economía Nacional
Orden (rectificada) concediendo ¡d 

excedencia voluntaria a D. Luis, 
ühagón Barrio, Jefe de Negociada 
de primera clase del Cuerpo de Ad
ministración civil de este Ministe
rio.— Página 424.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden declarando suspendidas indefi

nidamente las oposiciones al Cuer
po fem enino de Correos, y dispo
niendo que los miembros del Tri
bunal sean sometidos a expediente4 
Página 424.

Administración Central.
Gobierno provisional de la Republi

ca.— Presidencia.— Junta Calificad  ̂
ra de Aspirantes a destinos p ^ 11" 
cas.— Rectificación a la s e g u n d a  pro- 
puesta provisional del concurso (M 
mes. de Enero de 1931.—Página
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jdem a ¡a propuesta provisional del 
""roncurso de Febrero del año actuak

página 425. 
l>;!Tccí<f,a general de Marruecos y Co- 

j■;: • i r r —Declarando en suspenso el 
re-mu so anunciado para la proui- 
sit.il la vacante de Intérprete en  
e¡ per sedado general de la Nación 
en Tánger.— Página 425.

Gobfpv »- ■ ■ ón. — Dirección general de 
Smxic í & C o n v o c a n d o  concurso pa
ra proveer 20 plazas de alumnos Mé
dicos j  dos de alumnos Veterinarios 
en la Escuela Nacional de Sanidad . 
Página 426.

Disponiendo que todos ¡os aspirantes 
a la plaza de Secretario Taquígrafo-

mecanógrafo del Servicio de Estadís
tica sanitaria realicen un ejercicio 
en el Instituto Nacional de Higiene 
(Sección de Estadística Sanitaria), 
el día 8 de Mago próximo, a las seis 
de la tarde.—Página 426.

I n st r u c c ión  p ú b l ic a .—Dirección gene
ral de Primera enseñanza.— Circular 
relativa a jubilación de los Maestros. 
Página 426.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—Sección de Puertos.—Se
ñales marítimas. — Reglamento para 
el balizamiento de las costas de Es
paña, islm adyacentes, Canarias y  
Posesiones de Africa.—Página 426.

Aguas.—Otorgando a la S . A. Ajuria

la concesión que solicita del ríé  
Avendaño, en término de BmíUn* 
rri.—Página 427.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Escuela Especial de Inge? 
nieros de Minas,—Anunciando con-] 
curso para proveer una plaza de Au
xiliar facultativo de Minas. — Pági- 

na 428. {
I n d ic e  de Decretos, Ordenes, Circula-j 

res e Instrucciones que se han publi
cado en este periódico oficial duran<\ 
te el mes actual. |

A n e x o  ú n ic o .— B o l sa .— S u b a s t a s .— Ad 
MINISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUNCIOS  
DE PREVO PAGO.

GOBIERNO PROVISIONAL DE
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

DECRETO
De acuerdo con lo prevenido en el 

••párrafo segundo del Decreto de 22 de 
los corrientes.

Vengo en disponer que los Oficiales 
Letrados -del Consejo de Estado don 
Vicente Gil Delgado y Olazábal y don 
Manuel Fernández Monriilo desempe
ñen las funciones de Mayores del pro
pio Consejo en las nuevas Secciones 
del mismo, como más antiguos de los 
'de su clase; los cuales. percibirán la 

"graificación transitoria anual de 3.000 
pesetas, cada uno, con cargo al con
cepto de 39.000 pesetas que figura en 
Presupuesto para dietas de los Con
cejeros del Pleno.

Dado en M adrid a . veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta 
V uno,

.B1 Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

Nicetq Alcaiá-Zamora y  Torres.

MISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS 
$ólo una legislación arcaica y ca

duca, que no se acomoda a la reüiidad 
de los tiempos presentes, puede ne- 
fear a las mujeres condiciones legales 
para ingresar en los Cuerpos de Re
gistradores de la Propiedad y del No
tariado. Abiertas de par en par las 
Universidades y Establecimientos do
centes para que se sigan las carreras 
Sin distinción de sexos, igualando en 
derechos y obligaciones las hembras a 

varones, se reconoció el derecho 
de la mujer al ingreso en el servicio 
técnico de la Administración civil del 
Estado, dejando, sin embargo, enco

mendada la determinación de funcio
nes a las que pueda ser admitida, a 
lo que dispongan los Reglamentos, los 
cuales determinarían las que por su 
índole especial no debe desempeñar.

No puede negarse, sin incurrir en 
prejuicios y tradiciones ya inadmisi
bles, el avance que significa en nues
tras costumbres la fraternal conviven
cia de personas de distinto sexo, en 
los estudios de carreras facultativas y 
la obtención de títulos con idéntico va
lor. Be las funciones que la Ley en
comienda a Registradores y Notarios 
no hay ninguna que por su naturaleza 
no pueda ser desempeñada por la mu
jer en iguales condiciones que las des
empeña el varón, siempre que a unas 
y otros se les exijan los mismos requi
sitos y pruebas para el ingreso en las 
respectivas carreras; es, pues, de ele
mental justicia reconocer el derecho 
que tienen las mujeres a. ingresar en 
los Cuerpos de Notarios y Registrado
res de la Propiedad y a desempeñar 
estos cargos, si los obtuvieren por 
oposición en leal concurrencia con los 
varones.

Fundado en estas consideraciones, 
como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, y de acuerdo 
con el Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Será admitida la mujer 

a las oposiciones que se anuncien en 
lo sucesivo a Notarías y Registros de 
la Propiedad, y si obtuvieren plaza in
gresarán en los respectivos Cuerpos, 
donde desempeñarán sus funciones en 
idénticas condiciones que el varón.

Artículo 2.° Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opongan 
al presente Decreto.

Dado en Madrid ¡a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N iceto  A lc alá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

El Estatuto de la tierra, los magnos 
problemas de la economía agraria es

pañola, no pued a ser planteados nif 
mucho menos resueltos en brevet días¿ 
y por justos que sean los anhelos de?| 
cultivador y grandes los entusiasmas! 
con que el Gobierno de la República^ 
emprende la tarea, fuerza es conceder I 
a la reflexión oficialmente documental- 
da y a los órganos que han de recoger; j 
las dwersas aspiraciones, el tiempo j 
necesario para armonizar y formular| 
las normas fundamentales del nuevo 
régimen. ;

Por lo que se refiere a los arrenda-! 
míenlos agrícolas, el período de inte
rinidad que ahora se abre impone ¡aj 
los Poderes públicos el elemental ¡de-í 
ber de conservar las relaciones con-! 
■traciuales que ligan al dueño con el 
llevador, impedir los desahucios en-lj 
tablados para deformar o desfigurar ¡ 
la respectiva posición jurídica y evi-f 
tar el abusivo empleo de los medios' 
coactivos que las Leyes vigentes po-' 
nen en manos del propietario.

Con tal finalidad, y sin ánimo de 
prejuzgar la solución futura de las ar-F 
duas cuestiones en estudio, como Pre-P 
sidente del Gobierno provisional de 
la República y a propuesta del Minis
tro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En lo sucesivo, y mien

tras no se resuelva por los Poderes 
públicos sobre el régimen de la pro
piedad inmueble, no podrá ejercitar
se la acción de desahucio en los con
tratos de arrendamiento de fincas rús-J 
ticas, cultivadas o aprovechadas por 
agricultores o labradores, y cuya ren
ta o merced anual no exceda de 1.500 
pesetas, excepto cuando la demandia¡! 
se funúe en falta de pago del precio1 
convenido.

Artículo 2.° Quedarán en suspen
so igualmente y con la misma excep-^ 
ción la tramitación de los desahucios! 
incoados con anterioridad a la fecha'j 
de este Decreto y las providencias ju
diciales mandando ejecutar sentencias^ 
que lleven aparejado el lanzamiento? 
si todavía no se hubiesen cumplido^ 
en todas sus partes y  el demandad#



408  30 Abril 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 120
continuare en la tenencia efectiva de 
la finca arrendada.

Artículo 3.° Las anteriores dispo
siciones serán aplicables por analogía 
a las aparcerías y tipos contractuales 
¡similares, cuando el beneficio medio 
obtenido por el titular de la propie
dad en los últimos cinco años no hu
biera excedido de 1.500 pesetas.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
mno.

N íceto  A lcalá-Z amora v  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F er n a n d o  de los R íos IJr r u t i.

E l  Decreto de 6 de Noviembre de 
1916 fué dictado en primer lugar con 
¡la finalidad de establecer las formali
dades y condiciones para ganar la ve
cindad como medio de obtener la ciu
dadanía española, ya que con anterio
ridad no existía ninguna disposición  
especial que desenvolviera los precep
tos del derecho público aplicable en 
|a  materia. Por otra parte, con el De
creto de referencia se trató de evitar 
los abusos cometidos en determinados 
Ayuntamientos, que concedían la ve
cindad con excesivas facilidades y de 
poner trabas a la ilegal naturalización 
de personalidades de actuación sos
pechosa, que en los momentos críti
cos de la guerra mundial podían com
prometer la neutralidad del país. Pero 
los tiempos y circunstancias han ex
perimentado un cambio feliz, se han 
multiplicado notablemente las relacio
nes entre los diferentes países, y las 
razones a que debió su promulgación 
el Decreto de 6 de Noviembre de 1916 
no responden al actual estado de co- 
isas, ni a las modernas tendencias del 
derecho internacional. Unase a las an
teriores consideraciones el amplio cri
terio del número 4.° del artículo 17 
del Código civil y las solicitudes de 
extranjeros residentes en España que 
desean disfrutar del beneficio de nues
tra nacionalidad en el régimen repu
blicano, y quedará patente la ¡nece
sidad de aligerar los trámites pesados 
de las disposiciones hoy en vigor, pa
ra justificar el hecho de haber ganado 
la vecindad, y de aminorar la dura
ción, o el plazo de su adquisición to
do lo posible.

En su virtud, como Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 
de acuerdo con el mismo y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícelo 1.° La justificación y de- 

ñaraciéa de haber ganado vecindad 
ios extranjeros en España, conforme a 
l o  d ispO T Sto e n  el número 4.° del ar
tículo II? d e l  Código civil, se ajustará

en lo sucesivo a las reglas y condicio
nes que se establecen en el presente 
Decreto,

Artículo 2.° Ganarán vecindad los 
extranjeros que lleven diez años de re
sidencia en territorio español. Esta re
sidencia podrá acreditarse por cual
quiera de los medios establecidos en 
derecho.

Artículo 3.° Se considerará asimis
mo que han ganado dicha vecindad los 
extranjeros que acrediten más de cin
co años de residencia en España y re- 
unan además algunas de las circuns
tancias siguientes:

Primera. Haber contraído matri
monio con mujer española.

Segunda. Haber introducido o des
arrollado en España una industria o 
un invento de importancia no implan
tados anteriormente.

Tercera, Ser dueño o director, de 
alguna explotación agrícola, industrial 
o establecimiento mercantil.

Cuarta. Haber prestado señalados 
servicios al Arte, Cultura o Economía 
nacional, o haber favorecido en forma 
notable los intereses españoles.

Artículo 4.° El tiempo de residen
cia fijado en el artículo 2.° quedará 
reducido a dos años cuando se trate 
de nacionalizados en las Repúblicas 
hispano-americanas, Portugal y Brasil 
o de naturales de la Zona marroquí 
sometida al Protectorado español.

Artículo 5.° El Ministro de Justicia 
podrá denegar la concesión de nacio
nalidad cuando se acredite en el ex
pediente que existen fundados moti
vos para ello.

Artículo 6.° El extranjero que para 
el efecto de obtener la nacionalidad 
española desee justificar su vecindad, 
deberá promover, en el Juzgado muni
cipal de su residencia, el oportuno ex
pediente, el cual se tramitara con ci
tación del Ministerio público, según 
dispone el artículo 102 de la ley del 
Registro civil. Al efecto, presentará en 
dicho Juzgado una instancia, firmada 
por él o por un mandatario con po
der especial, acompañando los docu
mentos justificativos de su petición.

Artículo 7.° El'Juez municipal for
mará el oportuno expediente y lo ele
vará, con su informe, a la Dirección 
general de los Registros y del Notaria
do, a la que seguirá correspondiendo 
el conocimiento de esta clase de asuntos.

Artículo 8.° La expresada Direc
ción podrá acordar la ampliación del 
expediente con los d,atos e informes 
que considere necesarios, y con su dic
tamen lo elevará al Ministro de Jus
ticia, el cual dictará la resolución que 
proceda.

Artículo 9.° Devuelto el expediente 
al Juzgado municipal con la orden 
aprobatoria del mismo y declaratoria 
de haberse ganado la vecindad, el Juez 
dará traslado de ella al interesado y 
cumplirá todos los requisitos exigidos 
por las leyes civiles.

Artículo 10. Queda derogado ei 
Real decreto de 6 de Noviembre de 
1916.

Dado en Madrid a veintinueve d© 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e rnando  de los R íos U r r u ti.

Al establecerse el Tribunal Indus
trial en Madrid, era relativamente re
ducido el número de asuntos de que 
conocía, suficientes, no obstante, para 
justificar la ..creación de aquél. La 
complejidad de la vida moderna y el 
extraordinario desarrollo del trabajo 
en sus diversos órdenes, realidades 
innegables, han determinado en los 
últimos años un aumento de trabajo 
tal en el expresado Tribunal, conoci
do por justiciables y defensores, que 
no obstante el agotador esfuerzo de las 
personas que desempeñan sus respec
tivos cargos en el mismo, hace total
mente imposible que el señalamiento 
de los juicios pueda efectuarse antes 
de los cuatro o cinco meses de cele
brados los actos conciliatorios. Y pli
dien do preverse, con evidente funda- 
monto, que el nú;mero de asuntos sea 
cada vez mayor, ya que el mismo, 277 
demandas y 56 exhortos el año 1913, 
han pasado a 1.611 y 1.651, respecti
vamente, en 1930; sin que en año al
guno de los intermedios haya dismi
nuido, en relación con el anterior, se 

I presenta como un caso de absoluta ne
cesidad la creación en Madrid de otro 
Tribunal de la misma clase, a fin de 
evitar los inconvenientes que resultan 
del actual estado de cosas.

Por lo expuesto, el Gobierno de la 
República decreta:

Artículo 1.° Se crea un segundo 
Tribunal Industrial en Madrid, que 
actuará con jurisdicción propia en 
los asuntos de su competencia, presi
dido por el funcionario de la Carre
ra judicial que se designe y categoría 
de Magistrado de ascenso, actuando 
como Vocales los que figuren en las 
listas actualmente existentes.

Artículo 2.° La organización de d i
c h o  Tribunal será ig u a l a la del que 
actualmente funciona; és te  tomará la  
denominación de Tribunal In d u str ia l 
de Madrid núm. 1, y el de n u e v a  crea
c ió n  la  de T rih 'v n ^ i in d u s tr ia l  de Ma
d r id  núm.
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Artículo 3.° Se designará un nue

vo Secretario  p ara  este T ribunal de 
en tre  los Secretarios judiciales, a 
quien se le asignará una can tidad  
igúal a la que percibe el Secretario 
del T ribunal existente, y  quien ten
d rá  a sus órdenes un personal auxi
l ia r  análogo al que actualm ente se h a 
lla en funciones.

Artículo 4.° Los señalam ientos ve
rificados hasta el día 20 del próxim o 
¡mes de Mayo, que se fija p a ra  el fun
cionam iento  del T ribunal núm. 2, se 
d is trib u irán  entre ambos T ribunales 
con la posible igualdad, com pletando 
el núm ero suficiente de señalam ientos 
de juicios, conciliaciones y vistas pa
ira que se celebren en cada Sección 
cuatro  juicios diarios.

Artículo 5.° Las dem andas que se 
p resen ten  desde el día que se señala 
p a ra  el funcionam iento de dicho T ri
bunal Industria l núm. 2, se rep a rti
rá n  con igualdad, form ando con ellas 
tres g ru p os:

Prim ero. Accidentes del trabajo.
Segundo. Dem andas sin  cuantía y 

de cuantía in fe rio r a 1.000 pesetas.
Tercero. Dem andas de cuantía su

p erio r a 1.000 pesetas.
Artículo 6.° Las sentencias en trá 

m ite de ejecución y los exhortes pen
d ientes de cum plim iento, en todo o 
len parte, se d istribu irán  con igualdad 
en tre  amibos T ribunales Industriales 
él día señalado para  el funcionam ien
to del m encionado T ribunal Indus
tr ia l núm. 2o

Artículo 7.° Las dem andas y eje
cutorias pendientes de instancia  de 
parte  se d istribu irán , conform e a las 
¡normas del artículo 5.°, el día que se 
solicite la prosecución del p roced i
m iento.

A rtículo 8.° La estadística se fo r
m alizará por ambos Secretarios de los 
dos T ribunales, po r separación para 
cada uno de ellos, con el visto bueno 
de sus P residentes respectivos.

Artículo 9.° Las cuentas de dietas 
de Secretarios, Jurados y Alguaciles, 
se h arán  por separación para  cada 

juno de los T ribunales.
Artículo 10. Cada T ribunal tendrá  

¡adscritos tres Alguaciles, creándose a 
éste efecto las tres plazas correspon
d ientes al T ribunal núm. 2.

Dado en M adrid a veintinueve de 
Abril de m il novecientos tre in ta  y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
; de la República.

• N xceto A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Al disponer el Decreto de 15 del mes 
actual la revisión de la obra legisla

tiva de la Dictadura, a fin de clasificar ] 
los titulados Decretos-leyes de aquélla 
en alguno de los cuatro grupos que 
establece, declara en el artículo 2.° que 
si antes de finalizar el plazo que se 
m arca para  la revisión, hubiera nece
sidad urgente, no aplazable, de aplicar 
por los Tribunales o la Administración 
algún Decreto-ley, aun no clasificado, 
se entenderá comprendido en el grupo 
c) de la enumeración que se hace en 
el artículo 1;°

Este grupo c) comprende los Decre
tos-leyes, reducidos al rango de p re 
ceptos m eramente reglam entarios, sólo 
válidos y  aplicables en cuanto se con
formen con el texto anterior y supe
rio r de leyes votadas en Cortes.

E l Ministerio fiscal de lo Contencio
so adm inistrativo habrá de hallarse en 
la urgente necesidad de aplicar los ci
tados Decretos-leyes a causa de la pe
rentoriedad de los plazos en que tie
ne que contestar demandas, evacuar 
traslados y realizar o tras diligencias; 
y  dado su carácter de representante 
de la Administración y su misión de 
m antener las resoluciones que de ella 
em anen, veríase en la precisión  o de te
ner que defender las resoluciones en 
ella fundadas, o de solicitar autoriza
ción para  allanarse a las demandas. A l , 
aceptar tal supuesto, en unos casos ha
bría  transcurrido  el plazo para  fo r
m ularlas, y en otros pudiera no llegar 
a tiempo la autorización, si se conce
día.

Tales consideraciones hacen im pres
cindible que en tanto se realiza la re 
visión acordada, se dicte una disposi
ción suspendiendo los plazos para  que 
el Fiscal conteste a las demandas, eva
cúe los traslados de plazos perentorios 
y ordene a los Tribunales que suspen
dan las vistas de aquellos pleitos eln 
que sea norm a decisiva para  la resolu
ción, la validez, derogación o subsis
tencia, aun no declarada, un Decreto- 
ley de la Dictadura, alegado por las 
partes o invocable de modo decisorio 
a juicio del Tribunal.

Por cuanto expuesto queda, el Go
bierno provisional de la República, a 
propuesta del M inistro de Justicia, de
creta:

Artículo 1.° Se suspenden los p la
zos que las leyes conceden para que 
el Ministerio fiscal de lo Contencioso- 
adm inistrativo conteste a las demandas 
form uladas contra la Administración y 
evacúe los demás traslados que tengan 
señalados plazos perentorios cuando 
sea norm a decisiva para  la resolución, 
la validez, derogación o subsistencia, 
aun no declarada, un Decreto-ley de la 
Dictadura.

La misma suspensión será aplicable 
a los casos en aue la Administración

sea demandante, p a ra  im pugnar resoiir 
clones adm inistrativas declaradas lesi» 
vas de sus derechos e intereses.

Artículo 2.° Los Tribunales de is 
Contenciosoadministrativo suspenderán 
la vista de los pleitos a que se refiere 
el artículo anterior, y en los casos en 
que no deba celebrarse aquélla, el p ro 
nunciamiento del fallo.

Dado en Madrid a veintinueve dé 
Abril de mil novecientos treinta y uno,

El Presidente del Gobierno provislona- 
de la República.

N iceto  A lc a l á -Z am o ra  y  T o r r e s
El Ministro de Justicia.

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS

En consideración  a lo solicitado 
p o r el General de división D. F e r
nando de Baviera y de Borbón, a pro« 
puesta del M inistro de la Guerra y d e  
acuerdo con el Gobierno provisional 
de la República,

Vengo en disponer su baja en e! 
E jército .

Dado en M adrid a veintiocho de 
Abril de mfil novecientos treinta y  
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A lc a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s , 
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A za ñ a

A propuesta del M inistro de la  
Guerra, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo único. Cesa en el m ando 
de la 2.a brigada de In fan tería  de 
la 4.a división el General de brigada 
D. Carlos Batlle Calvo.

Dado en M adrid a veintiocho de 
Abril de mal novecientos tre in ta  y  
uno.

El Pnesidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lca lá-Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del M inistro de la Gue
rra , el Gobierno de la República dé« 
c re ta :

Artículo único. Se asciende al em
pleo de General de brigada de la si» 
tuación de actividad, con la antigüe
dad de 14 de Febrero de 1927, al Co
ronel de Infantería, en reserva, don 
Juan García Gómez Cam inero; confi
riéndole el mando de la  2.a b rigada 
de Infan tería  de la  4 .a división,
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Dado en Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y uno*

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

©1 Ministro de la «Guerra, 
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública, decreta:

1.° Para los efectos de los artícu
los 1.° y 2.° del Decreto de 25 del 
actual, se entenderá como sueldo el 
que en el presupuesto vigente figura 
jomo de actividad, incrementado en 
jel importe de los premios de efectivi- 
lad que se disfruten en el momento 
lúe se conceda el retiro.

2.° En cuanto a la tributación por 
Utilidades, inquilinato, cédula perso
nal y demás ventajas que disfruten o 
le concedan en lo sucesivo a los mili- 
lares en activo que no afecten al suel
do, se considerarán como tales a los 
.■Jue obtengan el retiro con arreglo a 
los preceptos del referido Decreto.

3.° El personal que al obtener el 
retiro con arreglo a los preceptos del 
Decreto antes mencionado se halle en 
posesió^ de cruces con derecho a pen
sión, seguirá en el disfrute de éstas o 
dejarán de percibirla en su caso en 
tas mismas circunstancias y condicio
nes que si se hallasen en situación de 
actividad, hasta que les correspon die
je por edad pasar a situación de retí- 
fado.

4.° Si al someter el referido De
creto a la sanción de las Cortes, en 
cumplimiento del artículo 1.° de la 
declaración del Gobierno provisional 
de la República de 14 del actual, no 
obtuviera su aprobación íntegra, el 
personal a él acogido podrá solicitar, 
y se le concederá, el reingreso en el 
Ejército en la escala de su Arma o 
Cuerpo y en el mismo lugar en que 
figuraba antes de su retiro.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
*̂ no.

©1 Presidente del Gobierno provisión;}* 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

Las atribuciones que el Real decreto 
de 21 de Septiembre de 1880 concedía 
al Comandante general del Campo de 
Gibraltar, han originado constantes ro
damientos entre las autoridades civiles 
■y la lailiíar y disgusto continuo entre 
los 45Éaáadanos habitantes en dicha re
gión, psra evitar lo cual y para el res

tablecimiento del buen orden jurídico 
en la distribución de funciones de los 
representantes del Estado, a propues
ta del Ministro de la Guerra, el Go
bierno provisional de la República de
creta :

Artículo único. Queda derogado el 
Real decreto de 21 de Septiembre de 
1880, que concedía atribuciones gu
bernativas ál Comandante general del 
Campo de Gibraltar.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El ¿Uinisf.ro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo 1.° Quedan suprimidas las 
Ordenes Militares de Santiago, Monte
sa, Alcántara y Calatrava.

El Estado se reserva las atribuciones 
de soberanía que procedan de la anti
gua incorporación de los Maestrazgos 
a la Corona.

Artículo 2.° Queda disuelto el Tri
bunal de las Ordenes Militares.

Artículo 3.° Los Institutos denomi
nados hasta ahora Reales Maestranzas 
de Sevilla, Ronda, etc., no conservarán 
carácter oficial alguno ni podrán usar 
el título de Real, y quedan sometidos 
en el régimen jurídico de su persona 
y bienes a la Ley común de Asocia
ciones.

Los Estatutos y Reglamentos de di
chas Asociaciones deberán ser aproba
dos por la autoridad legalmente com
petente, eliminándose de aquéllos 
cuanto signifique carácter militar.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El .Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el mando 
de la sexta división el General de di
visión D. Enrique Cano Ortega.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente dél Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
S i Ministro de ia Guerra*

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta :

Artículo único. Se nombra Gene
ral de la sexta .división al General de 
división D. Pablo Rodríguez García.

Dado ..en Madrid a veintinueve de 
Abril «de mil novecientos treinta y  
uno.

J31 ¿Presidente del Gobierno provisional 
ele la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s »
131 M inistro do la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Cesa en el .mando 
de la .segunda brigada de Infantería 
de la 1,0.a división el General de bri
gada D. Enrique O vilo Castelo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y uno*

JBJ Presidente .<3ei G obierno provisional 
de la R epública .

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s * 
131 M inistro de ia Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del -Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se nombra Gene-* 
ral de la novena brigada de Caballe
ría al General de brigada D. Procopio 
Pignatelli de Aragón y Padilla.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y  
uno.

El Prestílente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ml-nistro tie ia Guerra,

Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
El Gobierno provisional de la Re

pública considera ilegal el nombra
miento de los Ministros que han ejer
cido el cargo desde el 13 de Septiem
bre de 1923 hasta el 14 de Abril dflf 
1931, y, en su consecuencia, decreta:] 

Artículo único. No tendrán dere
cho a cesantía los Ministros que ha* 
yan ejercido el cargo desde el 13 de] 
Septiembre de 1923 hasta el 14 de' 
Abril de 1931. Quedan subsistente^ 
las declaraciones de cesantía, hechas 
con arreglo a las Leyes, de los qud 
hubieran sido Ministros con anterio* 
rielad a la primera de las citadas fe* 
chas,
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Dado en Madrid a veintisiete de 

Abril de mil novecientos treinta y  
uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z am o ra  y  T o r r e s ,
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo e n ,nom brar Interventor ge
neral de la Administración del Estado 
a D. Adolfo Sixto Hontán.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y  
uno.

N xceto A lca l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Gomo Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en nom brar Gobernador del 
Banco Exterior de España a D. Ga
briel Franco López.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y  
uno.

N ícéto  A lca lá-Z am o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilados, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, con el haber que por clasi
ficación les corresponda, a D. Ramón 
Vázquez de Parga y de la Riva, Orde
nador de pagos del Ministerio de Ha
cienda; D. Antonio Cánovas del Casti
llo y Vallejo, Ordenador de pagos por 
Obligaciones de los Ministerios de Tus- 
ticia y Gobernación, y D. Antonio Chá- 
puli Navarro, adscrito a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas; 
los tres Jefes superiores de Adminis
tración del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  Al c a l á -Z a m o ra  y T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerda

con el mismo, y  a propuesta del Mi
tro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilados, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, con el haber que por clasi
ficación les corresponda, a D. Ricardo 
de la Rosa y Ruiz de la Herranz, Te
sorero Central de Hacienda; D. Anto
nio Díaz Cañabate y Cañabate, Ordena
dor de pagos por Obligaciones de los 
Ministerios de Instrucción pública, Fo
mento y Economía Nacional; D. José 
Goicoechea y Primo de Rivera, adscri
to a la Delegación de la Hacienda en 
la provincia de Orense, y D. Luis Fe- 
rrer y Orts, Administrador de Rentas 
públicas de la provincia de Valencia; 
los cuatro Jefes de Administración de 
primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic eto  A l c a l á -Z a m o ra  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Mi
tro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilados, a par
tir de esta fecha, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 22 del 
corriente, con el haber que por clasifi
cación les corresponda, a D. Guillermo 
Luis de Conde y Fernández, Interven
tor de Hacienda de la provincia de Ma
drid; D. Carlos Vera Díaz Arguelles, 
Administrador de Rentas públicas de la 
provincia de Segovia; D. Francisco 
Alamán Biscarri, Delegado de Hacien
da en la de Huesca; D. Francisco Rey- 
no t y Garrigó, Delegado de Hacienda 
en la de Málaga; D. Mariano de la Ha
ba y Trujillo, Interventor de Hacienda 
de la de Sevilla; D. Joaquín Maján j 
Grande, adscrito a la Delegación de 
Hacienda en la de Ciudad Real; don 
Mariano Claver Pérez, Administrador 
de Rentas públicas de la de Zaragoza; 
D. Luis Macho l&illet, adscrito a la Di
rección general de Rentas públicas, > 
D. Miguel Fontela Campomanes, ads
crito a la Delegación de Hacienda er 
la provincia de Madrid; todos ellos cor 
la categoría de Jefe de Administra 
ción de segunda clase del Cuerpo ge 
neral de Administración de la Hacien 
da pública.

Dado en Madrid a veintisiete di 
Abril de mil novecientos treinta y uno

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s
El Ministro de Hacienda,

* I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o ,

Como Presidente del Gobierno pEo| 
visional de la República, de acuerdú| 
con el mismo, y a propuesta del MiM 
nistro de Hacienda, J

Vengo en declarar jubilados, a par|f 
tir de esta fecha, de conformidad coi| 
lo prevenido en el Decreto de 22 de| 
corriente, con el haber que por clasil 
ficación les corresponda, a D. Antón!® 
Gavera López, adscrito a la Interven! 
ción Central de Hacienda; D. Manuel} 
Fernández de los Ronderos, adscrito a| 
la Delegación de Hacienda en la p ro!  
vincia de Sevilla; D. Marcelino Péreág 
y  Martínez, adscrito a la Intervenciónfl 
de la Ordenación de pagos del Minis-S 
terio de Hacienda; D. Carlos Mariaj? 
Arrojo* y Martínez, en la Direccón ge-J 
neral de la Deuda y Clases pasivas^
D. Domingo Herrero Molina, en la D i!  
¡receión general de la Deuda y C!ased| 
pasivas; D. Bienvenido Dí,az Freijo Ló-̂  
pez, en la Delegación de Hacienda en- 
la provincia de La Coruña; D. jRafael 
Espejo del Castillo, en la Delegación 
de Hacienda en la de Cáceres; D. Ca| 
simiro Lana y Almudévar, en la da 
Barcelona; D. Galo Moreno Hurtado, enj 
la de Zaragoza; D. Gustavo Ibarra Luí 
cia, Interventor de Hacienda en la d<jj¡ 
Soria, y D. José Ulloa Villar, adscrita* 
a la Delegación de Hacienda en Oren| 
se; todos ellos con la categoría de Jetó  
de Administración de tercera clase de | 
Cuerpo general de Administración d|' 
la Hacienda pública. |

Dado en Madrid a veintisiete dtf 
Abril de mil novecientos treinta y  unof

N ic e t o  A l c a l á -Z am o ra  y  T o r r e s |
El Ministro de Hacienda, /

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,  i

Corno Presidente del Gobierno pro«| 
visional de la República y de acuerde! 
con el mismo,

Vengo en nombrar Vocal del Trfí 
bunal Económicoadministrativo Cen-I 
tral a D. José María Bonilla y Franco^ 
que e;s Jefe superior de Administra! 
ción del Cuerpo general de la H acien! 
da pública y desempeña el cargo der 
Interventor de la Dirección general! 
de la Deuda y Clases pasivas.

Dado en Madrid á veintisiete 
Abril de mil novecientos treinta jj' 
uno. F

N iceto  A l c a l á-Z a m o ra  y  T o r r e s /
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .  \
í

Como Presidente del Gobierno pjroí 
visional de la República, de acuerdof 
con el mismo y a propuesta del M i-|

1 nistro de Hacienda, |
Vengo en nombrar Ordenador d«jj 

Pagos por. (Aligaciones del ^HÁnisterÁ¿^
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de Marina a D. Cecilio de Lora y Ris- 
tori, Intendente de la Armada, en sus
titución del de igual empleo D. Fran
cisco Cabrerizo y García.

Dado en Madrid a veintisiete de 
[Abril de mil novecientos treinta y 
MEO.

N íc e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en nombrar Interventor de la 
Ordenación de Pagos por Obligaciones 
del Ministerio de Marina a D. Pedro 
Molero y Ortuño, Intendente de la Ar
añada, en sustitución del de igual em
pleo D. Cecilio de Lora y Ristori.

Dado en Madrid a veintisiete de 
[Abril de mil novecientos treinta y 
'MIO.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en declarar jubilado, a partir 
•de esta fecha, de conformidad con lo 
prevenido en el Decreto de 22 del co
rriente, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. Enrique 
Lamartiniere y Roquancourt, Jefe de 
¡Administración de primera clase del 
|0¡uerpo de Arquitectos del Catastro de 
& Riqueza urbana.

Dado en Madrid a veintisiete da 
jAbril de mil novecientos treinta y 
ano.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS 
Vacante la plaza de Jefe superior de 

Administración civil que figura en el 
capítulo 3.°, artículo t.°, concepto 2.°, 
Sección 6.a del Presupuesto vigente, 
asignada a un Inspector general de 
Sanidad, Médico del Cuerpo de Sani
dad nacional, por jubilación del que 
la desempeñaba; como Presidente del 
Gobierno provisional de la República, 
de acuerdo con el mismo y a propues
ta dél-Ministro ele la Gobernación,

en nombrar Jefe superior de

Administración civil, con la efectivi
dad de 24 del actual y haber anual de 
15.000 pesetas, a D. Manuel de Torres 
Grima, Médico del Cuerpo de Sanidad 
nacional, Inspector general de Sanidad 
exterior y de Comunicaciones y .Trans
portes, por su mayor antigüedad en el 
cargo de Inspector desde la creaci 
de aquella plaza; y el cual figurará en 
el Escalafón del Cuerpo a que perte
nece en el lugar que le corresponda, 
afectándole el movimiento ascensional 
del mismo.

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en nombrar, en ascensos de 
escala reglamentarios, Jefes de Admi
nistración civil de segunda clase del 
Cuerpo de Sanidad nacional, con la 
efectividad de 24 del actual, a D. Mi
guel Trallero y Sanz, Director de Sa
nidad del puerto de Burriana; a don 
Leonardo Rodrigo Lavín, Inspector 
provincial de Sanidad de Cádiz, y a 
D. Domingo Aniel Quiroga, que des
empeña igual cargo en Burgos, en va
cantes producidas por jubilación de 
D. Miguel Federico Fernández Alcázar, 
D. Felipe Sáenz de Cenzano y Fernán
dez y D. José García Villalba y Sán
chez.

Dado én Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno,pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis
tro de la Gobernación,

Vengo en nombrar, en ascensos de 
escala reglamentarios, Jefes de Admi
nistración civil de tercera clase del 
Cuerpo de Sanidad nacional, con la 
efectividad de 24 del actual, a D. Cé
sar Sebastián González, Inspector pro
vincial de Sanidad de Granada, y a 
D. Enrique Bardají López, que desem
peña igual cargo en Madrid, ein vacan
tes producidas por ascenso de D. Leo
nardo Rodrigo Lavín y de D. Domin
go Aniel Quiroga. <

Dado en Madrid a veintisiete de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Gobernación,

' M ig u e l  M a u r a .

La necesidad de acudir con la ma
yor premura posible a la transforma
ción de todos aquellos organismos que 
por su especial constitución actual no 
rinden a la causa del interés público 
los beneficios que de ellos cabíia espe
rar; a fin de lograr la máxima ampli
tud en la capacidad de los mismos, y 
con objeto de lograr la debida efica
cia en los asesoramienios peculiares 
del Consejo de Sanidad, como Presi
dente del Gobierno provisional de la 
República y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 4.° de la Instrucción ge

neral de Sanidad, reformado por los 
Reales decretos de 11 de Mayo de 
1916 y 12 de Abril de 1927, se enten
derá redactado en la forma que a con
tinuación se expresa:

Artículo 4.° Subsistirá el Consejo 
de Sanidad con residencia en Madrid, 
constituido del modo siguiente:

a) Consejeros natos por razón del 
cargo que desempeñan:

1.° Ministro de la Gobernación, Pre
sidente.

2.° Director general de Sanidad, Vi
cepresidente.

3.° Los Inspectores generales de Sa
nidad exterior y de Comunicaciones 
y Transportes, Sanidad interior, Ins
tituciones sanitarias y personas que 
desempeñen la Jefatura técnica sani
taria de las diversas Secciones de la 
Dirección general de Sanidad.

4.° Un Jefe Médico de Sanidad Mi
litar.

5.° Un Jefe farmacéutico militar. 
Estos dos últimos a propuesta del Mi
nistro de la Guerra.

6.° Un Jefe Médico de Sanidad de 
la Armada, a propuesta del Ministro 
de Marina.

7.° El Decano de la Facultad de 
Medicina de Madrid.

8.° El Catedrático de Análisis quí
mico de la Facultad de Farmacia de 
Madrid.

9.° Un Catedrático de la Escuela 
de Veterinaria de Madrid.

10. Un Catedrático de la Escuela 
de Odontología de Madrid. Designa
dos estos dos últimos por los Claus
tros respectivos.

11. El Inspector general de Higie
ne pecuaria.

12. El Director del Instituto Nacio
nal de Higiene.

13. El Director del Instituto Téc
nico de Farmacobiología.

14. El Director de la Escuela Na
cional de Sanidad.

15. El Director del Hospital Nacio
nal de Enfermedades Infecciosas.

16. El Director de la Escuela Na
cional de Puericultura,
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17. El Presidente del Consejo Su 
perior de los Colegios Médicos.

18. El Presidente de la Asociación 
Nacional de Inspectores Municipales 
de Sanidad.

19. El Director del Laboratorio Mu
nicipal de Madrid.

20. El Jefe de los servicios sani
tarios de la Municipalidad de Barce
lona.

21. El Profesor de Ingeniería sa
lí i tarifa de la Escuela de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos.

22. El Profesor de Laboreo de Mi
nas e Higieníe industrial de la Escue
la de Ingenieros de Minas.

23. El Profesor de Sanidad, Higie
ne y Psicotecniia de la Escuela de In
genieros Industriales.

24. El Profesor de Higiene rural 
y saneamiento de la Escuela de Inge
nieros Agrónomos.

25. Uno de los Profesores de Me
teorología, Patología vegetal o Ento
mología de la Escuela de Ingenieros 
de Montes, a propuesta de la misma.

28. El Profesor de Salubridad e 
Higiene de los edificios, de la Escue
la de Arquitectura.

27. El Presidente de la Sociedad 
Española de Higiene.

28. Un Abogado, perteneciente al 
Cuerpo de Oficiales Letrados del Con
sejo de Estado, con la categoría de 
término y propuesto por la Comisión 
permanente de dicho Cuerpo consul
tivo.

29. El Presidente del Colegio Ofi
cial de Médicos de Madrid.

30. El Presidente del Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos de Sevilla.

31. El Presidente del Colegio Ofi
cial de Veterinarios de Toledo.

32. El Director general del Insti
tuto Geográfico, Catastral y Estadís
tico.

33. El Decano de la Beneficencia 
general de Madrid.

34. El Director del Instituto del 
Cáncer.

35. Un Académico de lía de Medi
cina (Sección de Higiene, Epidemio
logía y demografía),

b) Consejeros a título personal, 
por sus especiales conocimientos cien
tíficos:

1.° D. Luis Sayé, Director del ser
vicio de asistencia social de lia tuber
culosis de Barcelona.

2*° D. José Sánchez Covisa, Cate
drático de Dermatología y Sifiliogra- 
fia de la Facultad de Medicina de Ma
drid.

3.° D. Gonzalo Rodríguez Lafora, 
Vicepresidente de la Liga de Higiene 
mental.

4.° D7 Paulino Suárez Suánez, Di- 
acctm ¿e fe Anteada* da § *

guros “ La Equitativa” (Fundación Ro
sillo).

5.° D. Julio Ortega Pérez, Jefe del 
Negociado de Sanidad municipal del 
Ayuntamiento de Madrid, especializa
do en higiene de la vivienda.

6.° D. Gregorio Marañón y Posadi- 
11o, tratadista sobre Endocrinología y 
Sexualidad.

7.° D. Manuel Martín Salazar, ex 
Director general de Sanidad; y

8.° D. Hipólito Rodríguez Pinilla, 
Catedrático de Hidrología médica de 
la Facultad de Medicina de Madrid.

Serán miembros Consejeros, con ca
rácter honorario, todos los ex Direc
tores generales de Sanidad.

A partir de la publicación del pre
sente Decreto en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
quedarán cesantes todos los actuales 
Consejeros.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de la Gobernación,
M ig u e l  M a u r a .

En sesión celebrada el 1.° de Mar
zo de 1927 por los Ayuntamientos de 
Derio y Zamudio, pertenecientes a la 
provincia de Vizcaya, se acordó la fu
sión de los mismos para constituir un 
solo Ayuntamiento con la denomina
ción de Zamudio Derio, y con la capi
talidad en la Casa Consistorial de Za
mudio.

Por varios vecinos de Derio, que de
cían ser mayoría de la población, se 
interpuso recurso de reposición con
tra el acuerdo de fusión, e informado 
desfavorablemente por el Alcalde del 
nuevo Municipio, fué sigilado, dene
gándose por tanto.

Instruido a instancia de una gran 
mayoría, de vecinos de Derio expe
diente de segregación para volver a 
constituirse en Ayuntamiento indepen
diente, se ha dado al mismo la trami
tación correspondiente y consta de 
cuantos documentos y requisitos lega
les son para ello exigidos; informan
do en sentido desfavorable el Ayunta
miento y favorable la Dirección gene
ral de Administración y el Consejo de 
Estado.

Teniendo en consideración que la 
fusión no se acordó con el asentimien
to de la mayoría de los vecinos, y que, 
según información unida al expedien
te, el Ayuntamiento de Derio, al adop
tar su acuerdo de 1.° de Marso de 1927, 
no debió obrar con completa libertad 
de acción, por lo que es de justicia res
tablecer el estado de derecho a la si
tuación legal que tenía co® naterien»

Como Presidente del Gobierno pro* 
visional de la República y a propues 
ta del Ministro de la Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo 1.° Se accede a la segre

gación de Derio del Ayuntamiento de 
Zamudio-Derio, de la provincia de 
Vizcaya, para constituirse en Munici
pio independiente, reintegrándose asi 
a su existencia anterior a 1927, con 
la misma denominación de Derio.

Artículo 2.° La demarcación y amo
jonamiento del término municipal del 
Ayuntamiento de Derio será el mismo 
que tenía antes de efectuarse la fusión 
con Zamudio.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de la Gobernación,

M ig u e l  M a u r a .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
C A  Y BELLAS ARTES

DECRETOS
Es un principio universal de Peda

gogía que la enseñanza primaria,, $&ara 
ser eficaz, ha de producirse en 1& len
gua materna. El ejemplo más categóri
co de la aplicación de este principio 
lo presenta Bélgica. Dentro de un mis
mo Estado estrechamente unido exis
ten dos zonas geográficas y lingüísti
cas definidas: la zona flamenca y la 
zona francesa. La lengua materna sa 
ha elevado en ellas a la categoría 
lengua vehicular, sin abandonar ni of 
vidar la otra lengua que se ha cultivé 
do y enseñado con toda intensidad.

A las Cortes Constituyentes ha de 
revertir plenamente la responsabilidad 
de estructurar el nuevo Estado espa* 
ñol y precisar la amplitud y las ca
racterísticas de la cultura pública. A 
las Cortes Constituyentes habrá de 
confiar Cataluña el reconocimiento de 
su personalidad jurídica y las funcio
nes que dentro del Estado baya de 
cumplir. Pero infligiéronse por la Dic 
tadura tal número de ofensas y vejá̂  
menes a los más íntimos y sagrados 
sentimientos de Cataluña; determina
ron, por otra parte, estos ataques una 
reacción espiritual tan viva, que el Go
bierno provisional no desborda sus 
Poderes acudiendo con rapidez a re
parar la injusticia y a servir aquellas 
aspiraciones que diputan de acuerdo 
con las necesidad de la enseñanza y 
las propias conveniencias de España, 
a la que, dentro ya de la democracia 
republicana, interesa que el hombre 
fegre m méa alte m es&iritual.
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! La lengua catalana, proscrita y com
batida por la Dictadura, era ya antes 
[de dicho régimen y es hoy, con más 
intensidad y mayor extensión, la len- 
Jgua con que uno de los pueblos más 
jieimotivos y creadores del territorio 
[hispano descubre las intimidades de 
[bu conciencia y expresa sus pensa
mientos. Posibilitar que la lengua ma
ntenía sea un instrumento de cultura 
tes posibilitar que la cultura rinda su 
Jnáxima eficacia. Ello quiere decir que, 
fiaun fijada la atención en Cataluña, 
|fporque el problema en ella es más evi- 
ildente y el agravio lia sido más osten- 
Mble, 110 se circunscribe la solución 
fal respeto al catalán como lengua ma
terna, sino que se extiende a las otras 
Jieiiguas peninsulares que se juzguen y 
fce las juzgue con idéntico derecho. 
¿Dentro de la nueva estructuración del 
testado que se ha iniciado con el cam
ino de régimen, uno de los empeños 
gen que ha de concentrar todas sus 
fenergías la República es éste: elevar 
|a  Escuela a la categoría de autoridad 
íy eficacia que ocupa en los Estados 
(de más alta jerarquía. Respetar la len
gua materna, sea ella cual fuere, es res
petar el alma del alumno y favorecer 
ja acción del Maestro permitiendo que 
pila ¡se cumpla con toda plenitud.
|  ¡Por lo expuesto, el Gobierno de la 
República decreta:

| Av.; culo 1.° Quedan derogadas to
adas las disposiciones dictadas desde 
$3 de Septiembre de 1923 contra el uso 
Jdel catalán en las Escuelas primarias, 
í Artículo 2.° En las Escuelas mater
nales y de párvulos de Cataluña la en- 
jseñanza se dará exclusivamente en 
lengua materna, catalana o castellana.
[ Artículo 3.° En las Escuelas prima
rias  se dará también la enseñanza en 
flengua materna, sea castellana o cata
lana, y se les enseñará a los alumnos 
■jjcatalanes, a partir de los ocho años, el 
Conocimiento y práctica de la lengua 
Española, a fin de conseguir que la ha
bí en y escriban con toda corrección. 
í Artículo 4.° Se faculta a la Univer
sidad  de Barcelona para que por me- 
ídio de su Seminario de Pedagogía, 
■¡juntamente con los organismos que 
jcuiden de la obra de cultura en la Ge- 
jmeralidad de Cataluña, el Consejo de 
| Inspección primaria y el Patronato es- 
I.colar de Barcelona organice cursos de 
f.perfeccionamiento con objeto de dar 
| unidad a la obra de la Escuela prima- 
’iria y aplicación articulada y eficaz a 
este Decreto, evitando perturbación al 
derecho de los Profesores ya nombra
dos.

Artículo adicional. En atención a 
los motivos determinantes de este De
creto, justificándose en otro territorio 
del Estado la misma necesidad que

Cataluña y formulada la petición, el 
Gobierno resolverá aplicando el espí
ritu de los artículos anteriores, en ar
monía con la difusión y circunstan
cias del idioma respectivo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y 
uno.

ifll Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  á l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c el in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción públicr 
y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión del 
cargo de Presidente de la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
pública a D. Inocencio Jiménez Vi
cente.

Dado en Madrid a veintiséis de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A lc alá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c el in o  D om in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Director del Museo Na
cional del Prado ha presentando don 
Fernando Alvarez de Sotomayor.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A l c alá -Z am o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D om in g o  y  S a n j u á n

Al reintegrarse los estudiantes a sus 
labores académicas con un admirable 
espíritu de disciplina y  de fervoroso 
entusiasmo por el nuevo régimen, se 
han apresurado a solicitar una exten
sión del curso académico que les per
mita, ampliando el contacto con sus 
Profesores, alcanzar en sus estudios la 
madurez debida. Comprendiendo la 
conveniencia de acceder & estos es
pontáneos y plausibles deseos de la 
juventud escolar, y teniendo, por otra 
parte, en cuenta la variedad de cir
cunstancias y condiciones de cada ca
so, respecto de las cuales sólo podrán 
juzgar adecuadamente los Claustros y 
Autoridades docentes, el Gobierno pro
visional de la República decreta;

Artículo 1.° Queda aplazada la ter
minación del curso escolar*

Artículo 2.° Los Claustros y Auto
ridades docentes dependientes de este 
Ministerio fijarán el plazo de amplia
ción, pero sin rebasar la fecha de 15 
de Junio, en que deben terminar las 
labores académicas.

Artículo 3.° Los Claustros y Auto
ridades docentes fijarán también el 
plazo en que se prorrogue la matrícu
la y se permita formalizar matrícula 
libre de primer curso de Facultad a 
los alumnos que no hicieron matrícu
la global en Septiembre pasado, según 
el plan Tormo. ,

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N iceto  A lc al á -Z a m ora  y  T o r r e s .
El Ministro de instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c el in o  D om ingo  y S a n j u á n

M ISTERIO DE FOMENTO

DECRETO
En virtud de la propuesta elevada 

por el Consejo de Obras públicas, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 2.° de la disposición núm. 861, 
de 6 de Mayo de 1927, y en atención 
a los méritos que concurren en el Con
sejero-Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y■ 
Puertos D. Manuel de la Torre y 
Eguía; como Presidente del Gobierno 
provisional de la República, de acuer
do con el mismo y a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrarle Presidente del 
expresado Centro consultivo.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N iceto  A l c alá-Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Fomento, 

A lvaro  d e  Albo r n o z  y  L im in ia n á .

MI NI STERI O DE T RA BA J O 
Y PREVI SI ON

DECRETOS 
A fin de lograr la necesaria coordi

nación y eficacia d& la acción del Esta
do con la de los Municipios para el re
medio de la crisis de trabajo y ocupa
ción de los obreros que se hallan en 
paro forzoso, y mientras tanto se orga
niza un Servicio oficial de Bolsas de 
Trabajo, a propuesta del Ministro do 
Trabajo y Previsión, y de acuerdo con 
el Gobierno provisional de la Repúbli
ca, como Presidente de éste,

Vesuq) e« decretar lo siguientes
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Artíeiilo: 1.° En iodos loa; trabajos 

agrícolas,. los patronos tendrán obli
gados a emplear preferentemente a los
braceros que- sean vecinos del Munici
pio en que aquéllos hayan de reali
zarse.

Articule 2.-° Á los efectos de lo dis
puesto en el artículo anterior, en los 
Municipios' donde existan Delegacio
nes- locales- del Consejo- de Traba
jo» por la' Secretaría de estos or
ganismos se abrirá un registro en 
el que podrán inscribirse los- obre
ros agrícolas que no tengan colo
cación. Donde, no existan las indicadas 
Delegaciones, llevará dicho registro la 
Secretaría del Ayuntamiento' respecti
vo,, bajo la inspección del Alcalde y de 
un patrono y de un obrero-- designados 
por elección de las Asociaciones patro
nales- y obre ras ̂ respectivamente,- que 
existan legalmente constituidas- en la 
localidad o>, en defecto de- ellas, por los 
patronos y los obreros no* asociados.

Artículo 8»° Dicho registro estará a 
disposición del público y en él podrán 
los patronos elegir a los obreros que 
hayan de emplear, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 1,°, y  dejan
do* nota en el registro de los obreros 
que contraten,

. Artículo 4,° Las-- infracciones de lo 
¡dispuesto en el artículo 1.° serán cas
tigadas con multa de 25 pesetas y de 
50, pesetas en caso de reincidencia, que 
serán impuestas por los Alcaldes.

Dado en. Madrid a veintiocho de 
Abril de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A lc a -l A -Z a-m o b a  y  T o r r e s , 
El Ministro de Trabajo y Previsión, 

F ra n c isc o  L . Ca b a l l e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y Previsión,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulé 1* Et articula 4,® del De

creto de M de Mayo efe- Í93®, sobre 
reorganización de las Delegaciones re
gionales de Trabajo, quedará? redacta
do en la siguiente forma:

“Artículo' 4v° Cada Delegación esta
rá. a cargo de un Delegado regional de 
Trabajo, que dependerá-inmediatamen
te del Director general de Trabajo y  
que tendrá a sus órdenes un Auxiliar 
de la Delegación. Tanto los Delegados 
como los Auxiliares serán nombrados 
por el Ministerio de Trabajo y Previ
sión, a propuesta del Director general 
de Trabajo.”

Artículo 2.° El artículo 10 del mis
mo Decreto antes citado quedará re
dactado así:
^ ‘Articulo 10. Todos los funciona* 

nos de las Delegaciones regionales*

permanentes o especiales podrán ser 
removidos discrecionalmente por el 
Ministro de Trabajo y Previsión.”  

Dado en  Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta y  uno.

N íceto  A l c a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Trabajo y Previsión,

F r a ncisco  L . Caba lle r o .

A propuesta del Ministro de Traba
jo y Previsión, y de acuerdo con el 
Gobierno provisional de la República, 
como Presidente de éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Quedan derogados el 

! Decreto de 21 de Noviembre de 1925 
y el de 2 de Noviembre de 1928, so
bre creación, reorganización y Regla
mentos del Comité paritario Nacional 
dé Teléfonos, y disuelto, en consecuen
cia, el organismo que actualmente exis
te con esa denominación, y que fué 
constituido con arreglo a las indica
das disposiciones.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Trabajo y Previsión se procederá a la 
constitución de un Comité paritario 
Nacional de Teléfonos con la estruc
tura y facultades que más convengan 
a la función esencial encomendada a 
los organismos paritarios por el De
creto de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, y al buen funciona
miento del servicio público de que se 
trata, debiendo en todo caso ajustarse 
la designación de los representantes de 
la Empresa y del personal a las nor
mas generales determinadas a tal obje
to por el citado Decreto sobre Orga
nización corporativa nacional.

Artículo 3.° El nuevo Comité pari
tario Nacional de Teléfonos que se 
constituya, según lo previsto en el ar
tículo anterior, entenderá en todos los 
asuntos que se hallasen pendientes de 
resolución en el Comité que se decla
ra disuelto por el articulo 1.° del pre
sente Decreto.

Artículo 4.° El Presidente y el Se
cretario del indicado Comité harán 
entrega del archivo y enseres del mis
mo ai Presidente de la Tunta adminis
trativa dé los Comités paritarios dé la 
primera región y  cesarán en sus car
gos.

Artículo 5.®' Por ©1 Ministerio é® 
Trabajo y Previsión se dictarán !©$ 
demás disposiciones necesarias para
la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Abril de mil novecientos treinta j  
uno.

N íceto  A lc a l á -Z am o r a  y  T o r k s s .

B  Misasen® ée y
P b a n c is c o  L . ó 1

MINISTERIO DE  ECONOMÍA NA
CIONAL

DECRETO
La ley de Comunicaciones mariti

mas reservó al tonelaje nacional la ex
clusividad en el tráfico de cabotaje, 
situando a las Empresas españolas de 
navegación en una posición de venta
ja por la eliminación de la posible 
competencia extranjera. Esta circuns
tancia justifica la intervención que, a 
partir de la entrada en vigor de la ley 
mencionada, ha tenido el Estado en la 
tarifación de fletes, armonizando, al 
consentir su contratación libre o al se* 
ñalar fletes máximos, los intereses dé 
las distintas ramas de la economía na
cional afectadas por el transporte ma* 
rítimo, y procurando que el enlace en
tre ese transporte y el terrestre por 
ferrocarril se realizara bajo normas de 
conjunto que evitasen la congestión dé 
una y otras vías y, consiguientemente, 
produjeran economía y rapidez en to
das ellas.

Dedúcese de ésto que la fijación de 
los fletes no puede ser abandonada ex
clusivamente a uno de los elementos 
interesados, cuyos representantes po
drían llegar a un acuerdo para una 
elevación de fletes acaso excesiva, en 
perjuicio de importantes sectores dé 
la economía nacional que necesitan 
utilizar esta vía de transporte. Al con-* 
trario, toda alteración deberá ser co
nocida previamente por el Gobierno, 
que, habiendo recogido los asesora- 
mientos necesarios en todos los secto
res afectados, podrá dictar normas de 
equidad para el establecimiento de las 
nuevas tasas de flete.

Fundado en estas consideraciones» 
el Gobierno provisional de la Repú* 
blica, decreta:

1.° Queda en suspenso la aplica
ción de las tarifas máximas de fleten 
establecidas por Real decreto de 20 dé 
Octubre de 1917, modificadas en 13 dé 
Diciembre del mismo año.

2.° Por el Ministerio dé Economía 
Nacional se abrirá un plazo de infor
mación pública, que terminará en 31 
de Mayo próximo, al que podrán con
currir cuantas Corporaciones, entida
des o particulares se halléis interesa
dos m  dichas tarifas, a fin de fijar los 
tipos que deban establecerse cotilo dé 
máxima percepción, teniendo en cuen
ta les costes dé! transporte marítimo, 
la HSpadSal del mercado de 
fletes y las necesidades de la econo
mía nacional. El Ministerio de Econo
mía Nacional realizará esta informa
ción  ipáMica y la transmitirá, con stí 
tothm», 9& Mtisteri* de Marina* pst-
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ra que, en su vista, se dicte la resolu
c ión  que proceda.

3.° En tanto que, com o consecuen
cia del resultado de la in form ación  
pública que se abra, no dicte otra re
solución el M inisterio de Marina, las 
Compañías dedicadas al tráfico de ca
botaje quedan obligadas a mantener 
Jas tarifas que de hecho venían apli
cando.

Dado en M adrid a veintinueve de 
Abril de m il novecientos treinta y 
**no.

El Fresidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m q r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Economía Nacional,

Luis N i c o l a u  D ’Olw er .

GOBIERNO PROVISIONAL DE 
LA REPUBLICA

PRESIDENCIA

ORDENES 
El D ecreto de 22 de Abril del co 

rriente año disolvió el Consejo de Es
tado, tanto en el Pleno com o en su 
O om isión permanente, con  supresión 
del prim ero y reorganización  de la se
gunda, y estimándose preciso  dictar 
normas provisionales de adaptación 
|»ara resolver cuestiones que puedan 
suscitarse sobre régim en interior, he 
tenido a bien d isponer:

1.° Quedan suprim idas del Regla
mento de 21 de Junio de 1929 cuan
tas alusiones se hacen a la existencia, 
organización  y m odo de funcionar del 
C onsejo en Pleno o en Secciones de 
Pleno, debiéndose entender sustituido 
oquel organism o por la Com isión per
m anente del Consejo de Estado.
: 2.° El juramento de fidelidad e x i
g ido  por dicho Reglamento, será sus
titu ido por la prom esa de haberse bien 
y  fielmente en el desem peño de los 
cargos a que aquél se refería.

3.° En todos los casos de vacantes, 
ausencias de cualquier clase y  enfer
m edades del Presidente, le sustituirán 
c o n  todas sus atribuciones los Conse
jeros permanentes, por el orden de las 
Secciones que desempeñen, tal y  c o 
m o se encuentra establecido en el De
creto de 22 del presente mes y  año 
jwdvre reorganización  de las mismas.

4 .° La posesión  del Presidente del

Consejo de Estado y de los Conseje
ros, la dará el Presidente del Gobier
no provisional de la R epública o el 
M inistro en quien él delegue, sin n e 
cesidad de previo dictamen de aptitud 
de la Com isión permanente.

5.° El Presidente del Consejo de 
Estado, o ído el Secretario general, re
solverá cuantas cuestiones se ofrezcan 
sobre régim en interior de aquel Cuer
po  consultivo.

M adrid, 27 de Abril de 1931.

ALCALA-ZAM ORA

Señor Presidente del Consejo de Es
tado.

E xcm o. S r .: Vista la instancia p ro 
m ovida por D. Antonio Elorriaga Golf, 
L icenciado en D erecho, en solicitud de 
que se am plíe el plazo señalado en el 
núm ero 5.° de la Orden de esta Pre
sidencia fecha 17 del corriente para el 
com ienzo de los e jercicios de oposi
c ión  a plazas de Oficiales del Cuerpo 
técn icoadm inistrativo ; de la misma, 
por estimar es insuficiente el señalado 
para hacer una sólida preparación ; y 
asimismo que se rectifique el artícu
lo 1.° del Reglamento a que han de 
ajustarse las referidas oposiciones, en 
el sentido de que la presentación del 
título de L icenciado en D erecho sea 
sustituido por  la certificación  acadé
m ica correspon dien te de haber term i
nado los estudios de la carrera: 

Considerando que, si bien la Ley de 
Bases de 22 de Junio de 1918 estable
ce  que desde la convocatoria  al co 
m ienzo de los e jercicios de las oposi
ciones de Auxiliares de Adm inistra
ción  habrá de m ediar un plazo de 
seis meses, este precepto no puede ser 
de ap licación  en el presente caso, en 
prim er lugar, porque no se trata de 
plazas de Auxiliares, sino de Oficia
les de ingreso en la escala técnica, y 
en segundo, porque la ley Orgánica de 
esta P residencia de 30 de Junio de 
1914, con arreglo a la que la oposición  
se ha convocado, en su artículo 2.° de
termina sea p or  el plazo de un m es: 

Considerando a m ayor abundam ien
to que en la Orden de con voca toria  
fecha 17 del actual se hace constar, de 
una manera expresa, que las necesida
des del serv icio  reclam an la pronta 
provisión  de las plazas anunciadas a 
la oposición , m edida que debe esti
marse muy acertada, teniendo en cuen 
ta el escaso personal que actualmente

constituye la plantilla de la Oficialía 
M ayor de esta P residencia, en la que 
¡sólo existen siete funcionarios entre 
Jefes de N egociado y  Oficiales:

Considerando que, aun cuando el 
artículo 1.° del Reglamento a que han 
de ajustarse las oposiciones determina 
que a la instancia de petición  se acom
pañe el título de L icenciado en Dere
cho, o en su defecto testim onio no
tarial del m ism o, es lo cierto  que la 
práctica seguida en casos análogos só
lo ha exigido la presentación de la 
oportuna certificación  académ ica que 
acredite haber term inado los estudios 
de la carrera, pues lo contrario su
pondría  un perju icio  para aquellos 
opositores que no consiguieran plaza, 
puesto que se les obligaría a un gasto 
innecesario, ya que el título original 
sólo debe ser exigido para el acto de 
tomar posesión  del destino,

Esta Presidencia del G obierno pro- 
v isionar de la R epública ha tenido a 
bien d ispon er:

Que no procede, p or  las razones ex
puestas, la am pliación  del plazo que 
solicita en su instancia D. Antonio Elo
rriaga Golf, para las oposiciones con
vocadas por Orden de esta Presiden
cia de 17 del actual; y  en cuanto a 
la presentación  del título de L icencia
do en D erecho, que sólo sea exigido 
para el acto de la toma de posesión  de 
los que resulten aprobados, sustituyén
dose p or  certificación  académ ica de 
haber term inado los estudios de la ca
rrera para el acto de solicitar tomar 
parte en la oposición .

M adrid, 28 de A bril de 1931.

ALCALA-ZAMORA

Señor Subsecretario de esta Presiden
cia.

E xcm o. S r .: Vengo en disponer se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la 
relación  de bajas ocurridas en e l Cuer
p o  de Porteros de los M inisterios c i
viles durante el pasado mes de Marzo.

De orden  delegada del señor Presi
dente del G obierno provision al de la 
R epública española lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  efectos consi
guientes. M adrid, 27 de Abril de 1931.

P. D.,
Ri Subsecretario,

SANCHEZ GUERRA

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles.
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Excmo. Sr.: Existiendo vacantes en 
el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles, el Excmo. Sr. Presiden
te del Gobierno provisional de la Re
pública española ha dispuesto se con
ceda el reingreso a los siguientes Por
teros excedentes:

í Miguel Sarret Colomer, Portero cuar- 
|lo, procedente del Ministerio de Ha
cienda, se le destina a la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Gerona. Tiene su domicilio en dicha 
capital, calle Talar, núm. 6.

Cipriano Hernández García, Portero 
Quinto, procedente del Ministerio 
instrucción pública, se le destina/ a 
|la Jefatura de Obras públicas de Va- 
Uadolid. Tiene su domicilio en dicha 
capital, calle Cruz Verde, núm. 8.

Froilán Rincón Sanz, Portero quin
to, procedente del Ministerio de la Go
bernación, se le destina al propio Mi
nisterio, en esta Corte. Tiene su do
micilio en esta capital.

Heliodoro Barbero Jiménez, Portero 
fuinto, procedente del Ministerio de la 
Gobernación, se le destina al propio 
Ministerio, en esta Corte. Tiene su do
micilio en i Madrid, calle Marqués de 
¡Santa Ana, núm. 5.

Virgilio Sánchez Alvarez, Portero 
«quinto, procedente del Ministerio de 
instrucción pública, se le destina al 
iílnisterio de la Gobernación, en esta 
;Corte. Tiene su domicilio en Madrid, 
¡C&lle de Guzmán el Bueno, múm. 44.

De orden delegada por el excelentí

simo señor Presidente del Gobierno 
provisional de la República española 
lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Madrid, 27 de 
Abril de 1931.

p. D.,
El Subsecretario,

SANCHEZ GUERRA 
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles y Ordenador de pagos de 
Hacienda.

 MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Excmo. Sr.: El Ministro de Marina 

del Gobierno provisional de la Repú
blica, de conformidad con lo informa
do por la primera Sección del Estado 
Mayor, y de acuerdo con la consulta 
emitida por la Junta superior de la Ar
mada, se ha servido resolver:

1*° En los uniformes de la Arma
da, emblemas, sellos, membretes y, en 
general, donde actualmente exista la 
corona real, ésta será sustituida por 
la corona mural con arreglo al diseño 
adjunto. Se suprimirán las coronas 
reales que se usan en los cordones de 
los Ayudantes, colocando en.su lugar 
pasadores de hilillo de oro en forma 
de esfera.

2.° El botón será de corona y ancla 
mural.

3«° En las cintas de las gorras que 
lleven dibujo flordelisado será reem

plazado éste por otro igual al del ga- 
lón reglamentario para divisas, y en 
los galones de oro de todas clases que 
lleven dibujo será éste sustituido poí 
el llamado de panecillo.

En el sombrero apuntado de gala se 
reemplazará el actual galón dorado 
por una cinta de seda negra de igual 
anchura que el que se suprime y dibu
jo idéntico al de la cinta de gorra 
que queda expresado. La escarapela'
será de los colores nacionales.

4.° Se suprime el uniforme núme
ro 1 en los Cuerpos patentados de la 
Armada y, por tanto, el pantalón quej 
se use para el traje de frac será el ne
gro en toda ocasión. Para todos los ac
tos en que estuviera mandado el uso! 
de éste se sustituirá por el número 2.

5.° En Infantería de Marina se su
primirán las bocamangas y el cuello’ 
rojo, debiendo ser éste de paño igual 
al de la prenda, y colocándose en él el 
emblema del Cuerpo. El cinturón se 
usará negro, como en los demás Cuer
pos de la Armada, llevando en la cha
pa de enganche el emblema del Cuer
po, según diseño. En el uniforme del 
soldado se suprimirá la cinta roja de 
la gorra, sustituyéndose por una ne
gra de pelo de cabra. La escarapela: 
será de los colores nacionales.

6.° Para llevar a efecto estos cam
bios en los uniformes se concede un 
plazo de tres meses.

Madrid, 25 de Abril de 1931.
CASARES QUIROGA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Como ampliación a las 

Reglas establecidas por orden circular 
Ae este Ministerio de 19 del mes ac
tual (D. O. núm. 88), y para aplicar 

la jurisdicción de Marina lo dis- 
famplo en Decreto del Ministerio de

la Guerra de 25 último (G a c e t a  núme
ro 116), se observarán las siguientes 
reglas:

1.a Los responsables de delito de 
primera deserción simple o con cir
cunstancias agravantes, serán indulta
dos totalmente de las penas que les

hubieran sido impuestas o que les co
rrespondieran, siempre (pie cumplan 
las formalidades y requisitos estable
cidos en las órdenes circulares de este: 
Ministerio de 19 y 24 del presente 
mes y año.

2 /  io s  Asertases
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en el párrafo anterior y los prófugos 
a quienes también alcancen los bene
ficios del indulto, quedarán obligados 
a prestar servicio únicamente cuando 
los individuos de su reemplazo o lla
mamiento estuviesen sirviendo en filas 
y por el tiempo que les reste; debien
do, en otro caso, pasar ¡a la situación 
militar en que se encuentren los de 
su reemplazo o llamamiento, sin nece
sidad de incorporarse a filas.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento, Madrid, 
29 de Abril de 1931.

CASARES QUIROGA

Señor Auditor general Jefe de la Sec
ción de Justicia. Señores...

Excmo. Sr.: Como complemento a 
las reglas establecidas por la circular 
de este Ministerio de 23 del mes ac
tual (G a c e t a  d e  M a d r id  núm. 114), pa
ra la aplicación en la jurisdicción de 
Marina del Decreto del Ministerio de 
Justicia de 15 del presente mes, el 
cual anula totalmente el titulado Có
digo penal de 1928, se observarán las 
siguientes reglas:

1.a Por ser apotegma de la legis
lación penal la retroactividad en lo 
favorable al reo, declarada en el ar
tículo 23 del vigente Código penal, y 
a sensu contrario la irretroactividad 
en cuanto perjudique a aquél cuando 
se trate de hechos cometidos con an
terioridad al 15 del corriente mes y 
año, que a tenor de la titulada legis
lación penal precedente fueran cons
titutivos dé faltas y ahora lo sean de 
delitos con arreglo al Código de 1870, 
tales como hurtos y estafas superiores 
ia 10 pesetas e inferiores a 100, daños 
de más de 50 y menos de 200 pesetas 
y  lesiones hasta veinte días, se repu
tarán faltas; puesto que la calificación 
de delito atribuiría a tales hechos una 
¡condición y penalidad distinta y más 
grave a la establecida en el momento 
de su perpetración, y ello no es posi
ble a tenor del claro precepto del ar
tículo 22 de nuestro Código penal.

2.a Igual criterio se aplicará en 
aquellos casos en que al delito perse
guido correspondiera, con arreglo al 
Código de 1870, penalidad más grave 
D pena conjunta que la aumente, con 
relación á la señalada en el anulado 
dé 1928. Cuando esto suceda se hará 
la calificación con rigor estricto ¡al 
Código hoy vigente, solicitando, res
pecto de la pena, el indulto en cuanto 
Exceda de la que hubiera correspon
dido aplicando el Código anulado.

Lo que comunico a V. E. para su

conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
29 de Abril de 1931.

CASARES QUIROGA

Señor Auditor general Jefe de la Sec
ción de Justicia. Señores...

M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy”, de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remiti
dos a la Junta Sindical del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
por el Centro oficial de Contratación 
de Moneda, durante los días 19 al 28 
del mes actual, ambos inclusive, publi
cados aquéllos en el “Boletín Oficial de 
la Bolsa de Comercio” de esta capital 
de la Nación española,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del mes de Mayo próxi
mo venidero y cuyo pago haya de efec
tuarse en moneda de plata española o 
billetes del Banco de España, en vez 
de hacerlo en moneda de oro, será de 
noventa y un enteros ochenta y un 
céntimos por ciento.

Lo que digo a V. I. para "su conoci
miento y efectos correspondientes. Ma
drid, 29 de Abril de 1931.

p. D.,
ISIDORO VERGARA 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

ha bien nombrar a D. Ramón Fer
nández Cid y a  D. Andrés Núñez del 
Río, en ascenso de escala reglamen
tario, Jefes de Negociado de primera 
clase del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, con la antigüedad de 24 del ac
tual y sueldo anual de 8.000 pesetas, 
en vacantes producidas por ascensos 
de D. César Sebastián González y don 
Enrique Bardají López, respectiva
mente; disponiendo que los expresa
dos señores D. Ramón Fernández Cid 
y D. Andrés Núñez del Río continúen 
desempeñando sus servicios en las 
Inspecciones provinciales de La Co
r n il  a  y Santa Cruz de Tenerife, que 
ahora ocupan.

Lo que digo a V. I. para su cono» 
cimiento y efectos. Madrid, 27 da 
Abril de 1931.

p. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenida 
a bien nombrar a D. Manuel Suclt 
Sanchís y a D. Mauro Martín de P nr 
do, en ascensos de escala *reg]¡amcuita
rlos, Jefes de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal, con la antigüedad de 24 del ac
tual y sueldo anual de 7.000 pesetas, 
en vacantes producidas por ascenso 
de D. Ramón Fernández Cid y doir 
Andrés Núñez del Río; disponiendo 
que los expresados señores Sueh San
chís y Martín de Prado continúen 
prestando sus servicios en las Inspec
ciones provinciales de Sanidad de 
Castellón y Falencia, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señoir Director general de Sanidad.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha tenida 
a bien nombrar a D. José Ibeas Cano, 
en ascenso de escala reglamentario, 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, con 
la antigüedad &e 25 del actual y suel
do anual de 8.000 pesetas, en vacante 
producida por cesantía de D. Enrique 
Suñer Ordóñez, disponiendo que el ex
presado Sr. Ibeas continúe prestando 
sus servicios como Ayudante de Sec
ción del Instituto Nacional de Higiene.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 de Abril 
de 1931,

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenida 
a bien nombrar a D. Juan Torres Gost, 
en ascenso de escala reglamentario, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del Cuerpo de Sanidad Nacional, coa 
la ¡antigüedad de 25 del actual y suel
do anual de 7.000 pesetas, en vacante 
producida por ascenso de D. José 
Ibeas Cano, disponiendo que el expre
sado Sr. Torres Gost continúe pres
tando sus servicios en el Hospital úok 
Rey, de Chamartín de la Rosa.

Lo que digo a V. I. para su conocĵ



422 30 Abril 1931 Gaceta de  Madrid.—Núm. 120
miento y efectos. Madrid* 27 de Abril 
Se 1931.

p. D.,

M. PASCUA 
Señor Director general de Sanidad.

linio. Sr.: Este Ministerio ba tenido 
¡a bien nombrar a D. Honorato Vidal 
Juárez, en ascenso de escala reglamen
tario, Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo de Sanidad Nacional, 
con la antigüedad de 25 del actual y 
sueldo anual de 7.000 pesetas, en va
cante producida por cesantía de don 
José de Palacios y Olmedo, disponien
do que el expresado Sr. Vidal continúe 
prestando sus servicios en la Inspec
ción provincial de Sanidad de Málaga.

Lo que digo a V. I. para su conoei- 
iniento y efectos, Madrid, 27 de Abril 
le 1931.

P. D.,

M. PASCUA 

Je ñor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: La Junta Social y Admi
nistrativa de la Restricción de Estu
pefacientes, en su última sesión ple
garia, acordó que se ampliaran para el 
tráfico con estupefacientes las autori
zaciones concedidas a los almacenis
tas de drogas, productos químicos y 
especialidades farmacéuticas por las 
Reales órdenes de 8 de Noviembre y 
M  de Diciembre del próximo pasado 
año'; expresándose en la adjunta rela
ción los almacenistas a tal efecto de
signados.'

Las autorizaciones que se conceden 
actualmente lo son en las mismas con
diciones que las anteriores, debiendo 
cumplir los interesados lo dispuesto en 
el articulo 2.° de la Real orden de 8 
de Noviembre de 1930.

En el caso de que V. I. juzgue con
veniente, podrán ampliarse las auto
rizaciones a todos los almacenistas que 
Jo..solicita ron en el plazo fijado para 
«&>ta finalidad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Abril de 1931.

p. n.,
M. PASCUA

¿eñor director general da Sanidad.

Relación que se cita.
Compañía Granadina de Industria y 

Comercio, de Granada.
Sres. Mijos de Francisco García 

Aguila?, de Málaga.
Suceso? de José Peláez Bermúdez, 

de M á t e .
Sr&, llu ia  de Juan Fernández Gó

mez, <!• gavilla*

Sres. López Ruiz Hermanos, de Se
villa.

Centró Farmacéutico de Murcia.
D. Enrique Ayuso, de Murcia.
Sres. Padilla y Gómez, de Alicante.
D. Antonio Remadas Esterri, de 

Barcelona.
D. Francisco Mas Parnés, de Bar

celona.
Segalá, S. A,, de Barcelona.
Juan Viladot Oliva, de Barcelona.
Mercurio Ibérico, S. A., de Barce

lona.
D. Luciano Juste, de Zaragoza,
D. Fernando Gayoso, de Madrid.
Sociedad General de Productos Quí

micos de Madrid.
D. Juan de la Serna, de Fuencarral 

(Madrid).
D. Antonio de Fuentes Tapis, de Pa

tencia.
E. Pasalodos y Compañía, de Va- 

lladolid.
Elisardo Martínez, de León.
Fermín Descansa, de Coruña,
José Villar, de Coruña.
D. Manuel Figueroa, de Lugo.
D. Eucloro Pardo Labarto, de Vigo.
D. Enrique Bermejo Pena, de Villa- 

garcía de Arosa (Pontevedra).
D. Enrique Gorósfcegui, de Valencia.
Doña Pilar Fernández Bear, de San

tander.

Ilmo. Sr.: A fin de dar cumplimien
to al art. 8.° del Real decreto núme
ro 1.592, de 13 de Junio último, aten
diendo en lo posible a lo dispuesto en 
la Circular de esta Dirección general 
de Sanidad de 27 de Septiembre pró
ximo pasado, pero dando preferencia 
a los que no tengan cargo alguno mu
nicipal, previo informe de la Inspec
ción general de Sanidad Veterinaria y 
a propuesta de la Dirección general 
del Ramo, se dispone que queden de
signados, con carácter provisional, Je
fes de los Servicios provinciales de 
Veterinaria, los señores siguientes:

D. Julio Díaz de Berrícano y Aine- 
iivia, de Alava; D. Antonio Fernández 
Martínez, de Albacete; D. Juan Cam
pos Pérez, de Alicante; D. Antonio 
González Villarreal, de Almería; don 
Luis Núñez Herrero, de Ávila; don 
Juan Ruiz Folgado, de Badajoz; don 
Enrique Garriga €aragoll, de Balea
res; D, Cayetano López y López, de 
Barcelona; D. Antonio Eraña Maqui- 
var, de Burgos; D. Agustín Pérez To
más, de Cáceres; D. Luis del Pino, de 
Cádiz; D. José Moreno Martín, de Cas
tellón; D. Laureano Sáez Moreno, de 
Ciudad Real; D. Rafael Barneío, de 
Córdoba; D. José Gimeno Núñez, de 
Coruña; D. Antonio Benítez Poveda, 
de Cuenca; D. Jaime Pagés Basaeh, de 
Gerona; D. José García Bengoa, de 
Granada; D. Crescenciano Arroyo, de 
Guadalajara; D. Luis Sáiz, de Guipúz
coa; D. Rafael Montero y Montero, de 
Huelva; D. Domingo Aisa, de Huesca; 
D. Antonio Raya Rodríguez, de Jaén; 
D. Virgilio Santos, de Las Palmas;

D. Santos Ovejero del Agua, de León| 
D. José Vidal Munné, de Lérida; doni 
Esteban Pastor de Galilea, de Logro
ño; D. Martín Lázaro Calvo, de Lugoj 
D. Pedro Carda Gómez, de Madrid| 
D. José Alvarez Prolongo, de Málagajj 
D. Julián Pardo Zorraquino, de Mur
cia; D. Eduardo Beperet, de Navarraj 
D. Javier Prado Rodríguez, de Oren* 
se; D. César Nistal, de Oviedo; D. Fé
lix Núñez Méndez, de Falencia; doitj 
Pedro Sánchez Márquez, de Poníeve* 
dra; D. Manuel Prieto Bidones, de $a« 
1 amanea; D. Severo Curiá Martínez, da[ 
Santa Cruz de Tenerife; D. José Ma
ría Aguinaga Font, de Santander; don! 
Teodomiro Martín García, de Segoviaj 
D. Pablo Guillén Maque da, de Sevilla  ̂
D. Enrique Arciniega Cerrada, de So- 
ria; D. Cándido Forasté, de Tarragos 
na; D. Pablo Tapias, de Teruel; don; 
Félix Samuel Muñoz, de Toledo; donj 
Miguel Trigo Mezquita, de ValenciaJ 
D. Rafael Caldevilla Carnicero, de Va- 
lladolid; D. Carlos Ruiz, de -Vizcaya} 
D. Bonifacio Calvo Sáez, de Zamora* 
y D. Carlos Santiago Enríquez, de Za- 
ragoza.

Los Inspectores provinciales de Sa
nidad comunicarán a la Inspección ge
neral de Sanidad Veterinaria la pose
sión o renuncia que del cargo hagan’ 
los señores nombrados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 291 
de Abril de 1931.

p. D.,

M, PASCUA
Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad 
los cargos de Director y Jefes de Sec
ción de la Escuela Nacional de Pueri
cultura, es indispensable, citando me
nos, encomendar la dirección de di
cho Establecimiento a un facultativo 
competente que asuma, con caráoieí 
interino, la responsabilidad de los ser
vicios de la misma, por lo que esté 
Ministerio ha tenido a bien resolver 
que en tanto no se provea en ¡propie
dad la plaza de Director de la repe
tida Escuela, con arreglo a lo estable
cido en el artículo 13 del Reglamento! 
de Personal de esa Dirección general* 
se encargue interinamente de la Direc
ción del Personal y servicios de la; 
misma el Doctor D. José García del 
Diestro, Director del Servicio de Pe
diatría del Instituto Rubio y Profesor, 
agregado de la Escuela Nacional de 
Sanidad, percibiendo durante el des
empeño de dicha plaza, los. haberes-co
rrespondientes a 6.090 pesetas anua
les, con cargo al capítulo 3.°, artículo’ 
2.°, sección sexta del vigente Presu
puesto.
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Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y efectos. Madrid, 28 de Abril de 
1931.

F . D.

M. PASCUA
Señor Director generad de Sanidad-.:

Ilmo. Sr.: Habiéndose interpretado 
'erróneamente por algunos Municipios 
lo que dispone el artículo 15 dél Real 
decreto núm. 1.592, de 18 de Junio de 
1930, referente a la agregación a los 
haberes por el cargo de titular Veteri
nario de los derechos que venían (per
cibiendo los Inspectores Yeterinarios 
¡por reconocimiento domiciliario de 
reses de cerda,

Vengo en disponer :
Que la cuantía del promedio a que 

se refiere el mencionado artículo 15 
ha de incrementar la partida de ha
beres consignada por titular veterina
ria en los presupuestos municipales, 
figurando en el concepto, único de suel
do del Inspector Veterinario, confor
me al espíritu y letra de la disposición 
citada.

Madrid,. 28 de Abril de 1931.

P. D.
. M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Junta Rectora de la Es
cuela Nacional de Sanidad, una vez 
oído el parecer de la Junta general de 
Profesores de la misma y en cumpli
miento del artículo 20 del Reglamento 
de dicho Centro,

Este Ministerio ha dispuesto -se con
voque un concurso de ingreso para’ 
alumnos de la Escuela Nacional de Sa
nidad durante el próxim o curso;

Lo que pongo en conocimiento de 
Y. I. a los efectos oportunos. Madrid, 
29 de Abril de 1931v

p. D.
m  PASCUA' 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Con e l fin de cumplimen
tar el Decreto de 20 del corriente, dis
poniendo Ia Cruz Roja española 
pase a depender directamente de la 
Dirección general de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Que cese en sus funciones la Asam
blea Suprema de la Cruz Roja Españo- 

a excepción de* cuanto se refiere a 
Secretaría general e Inspección gene
ral méfVIoa. a cuyo frente continuarán

las personas que hasta ahora las han 
venido desempeñando i y

Que las funciones de dicha Asam
blea sean asumidas por D. Marcelino 
Pascua Martínez, Director general de 
Sanidad, como Delegado del Ministe
rio de la Gobernación, y D. Sfdí de 
Rúen y Lozano, Inspector general de 
Instituciones sanitarias, com o Subde
legado del mismo.

Lo que com unico a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Abril de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDEN CIRCULAR
Ilmo. Sr.: Teniendo en considera

ción las varias peticiones que han 
sido elevadas, y atendiendo ai mejor 
servicio de la enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto que 
todo el Profesorado numerario, tanto 
de Catedráticos com a de Auxiliares 
encargados del desempeño de Cáte
dra, que por virtud de lo preceptuado 
en el Decreto de 22 del actual, inser
to en la Gac eta  del 23, han sido ju
bilados, no obstante esto, continúen 
en el servicio de su enseñanza res
pectiva y verifiquen los exámenes co
rrespondientes de sus alumnos hasta 
fin del presente año académico. 

Madrid, 29 de Abril de 1931.
MARCELINO DOMINGO

Señores Rectores, Directores y Jefes 
de todos los Centros de enseñanza 
dependientes de este Departamento 
ministerial.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Ordenada por Decreto 

: del excelentísimo señor Presidente del 
i Gobierno provisional de la República,: 

fecha 15 del actual, y orden circular 
de 17 siguiente la revisión de la obra 

ú legislativa de la Dictadura,
■. Este Ministerio ha dispuesto que 
■ para efectuar la de este Departamen

to durante aquel período, se constitu- 
, ya con la mayor urgencia una Comi

sión,, presidida por V. I. e integrada 
por los Directores generales y el per
sonal que se designa, que deberá co
menzar sus trabajos el 4 de Mayo pró
ximo, y funcionará con arreglo a las 
siguientes normas :

1.a La Comisión general será pre-’
, sidida por V. I., y  el exiamen de 1$!

obra legislativa respecto a loa serví4 
cios de carreteras, aguas y pueríosJ 
será realizado por sendas Subcomdsio-f 
nes, formadas: ]

a) Para la de los servicios de ca,J 
rreteras, por los Ingenieros señoreé 
D. Bienvenido Oiiver y Román, D. Se<j 
bastián Gómez de Yelasco y D. Juan 
Serrano Piñana. I

b) Para los de aguas y  puertos,! 
por los Ingenieros D. Carlos Santa-! 
maría y García, D. Pedro Montaner y  
López y D. Fernando Ledesma y Yal-I 
morisco. '

c) Para los relativos a personal y 
¡ asuntos generales, por los Ingenieros'

D* Alfonso Rojo y Puertas, Dv Manue}' 
Lorente Pérez y D. Rafael de- la Yillsl 

- y  Calza dllla.
Estas tres Subcomisiones serán p iV ‘ 

sididas por el ilustrísimo señor Direc-i 
tor general de Obras públicas.

2.a La revisión de la obra legislad 
tiva en los servicios de minas se eje-) 
cutará por una Subcomisión integría*^ 
da por los Ingenieros D. Primitivo^ 
Hernández Sampelayo, D. Manuel Que- 1 
re jeta y Coena y D. Rodrigo de Rodrh) 
go y  Jiménez, presidida por e l señor

‘ Director general de Minas y  Combus
tibles.

3.a La revisión, de la legislación fo< 
restal será realizada, bajo la presiden-, 
cia del señor Director general de MonJ 
tes, Pesca y Caza, por los Ingenieros; 
D. Marcelo Negre y Rimbáu, D. Anto-¡ 
nio del Campo Larios y D. Antonio 
Lie ó y Silvestre. :

4.a En cuanto se refiere al examéñ* 
de la legislación en materia de ferro
carriles, tranvías y transportes por ca-, 
rretera, se efectuará, bajo la presiden-^ 
cia del Director general del ramo, porí 
los Ingenieros D. Antonio Herbella' 
Zobel, D. Antonio Buitrago y D. Fran
cisco López y Díaz de Bedoya.

5.a A las órdenes de la Comisión,1 
y  muy especialmente del señor Subse-; 
cretario. Presidente de la misma,, ac
tuarán como asesores, para emitir lo*

; dictámenes que se les pidieren, el A bo-; 
gado del Estado Jefe de la Asesoría 
jurídica de este Ministerio y los Jefes! 
de los Negociados Central, Contabili
dad, Personal y Asuntos generales d& 
cada Direccción, y los Jefes de las 
Secciones y servicios del Ministerio* 
cuyo concurso se estimare precisa.

6.a Las Subcomisiones deberán ter
minar su estudio y someter sus po
nencias, concretadas, en las corres
pondientes conclusiones <a la Comí-, 
sión, antes del 20 de Mayo próximo, 
para que ésta redacte su informe, de-; 
Unitivo,, sometiéndolo a la aprobación^

» del señor Ministro, y  que éste festieÍ4
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m y formule la propuesta que haya 
}e hacerse al Consejo de Ministros, de 
conformidad con lo preceptuado en 
*1 artículo 1.° del Decreto de 15 del 
ictaal.

Madrid, 29 de Abril de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ 

ieaor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

ORDEN
Habiéndose padecido un error, al 

disertar en la Ga c e t a  d e  M a d r id  en 
el día de ayer la Orden declarando 
excedente voluntario al Jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuer
po de Administración civil de este 
Ministerio, D. Luis Uhagón y Barrio, 
*e reproduce íntegra debidamente rec
tificadla.

“ limo. Sr.: Vista la instancia del 
Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo de Administración civil 
de este Ministerio, D. Luis Uhagón 
Barrio, en solicitud de que se le con
ceda la excedencia voluntaria,
' Este Ministerio ha dispuesto conoe- 
ler a dicho funcionario la exceden
cia voluntaria, con esta fecha, de con
formidad y en las condiciones deter
minadas en el artículo 41 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 21 
le  Abril de 1931.

NICOLAU
!eñor Subsecretario de este Ministe

rio.*

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Existiendo razonables in

dicios de que el Tribunal nombrado 
para Juzgar las oposiciones al Cuerpo 
de Auxiliares femeninos de Correos, 
convocadas por disposición ministerial 
de 24 de Noviembre de 1930, ha incu
rrido en irregularidades sancionahles. 
En uso de las facultades que tengo 
atribuidas, a propuesta de la Dirección 
genera] del Ramo,

Vengo en disponer lo siguiente:
1.° Las citadas oposiciones al Cuer

po de Auxiliares femeninos de Co
rreos, convocadas por la expresada 
disposición ministerial de 24 de No
viembre de 1930, quedan suspendidas 
indefinidamente.

2A miembros del Tribunal, de- 
para juzgar las oposiciones

precitadas, serán sometidos a expe
diente que depure las responsabilida
des en que puedan haber incurrido.

3.° Se faculta al Director general 
de Correos para que tome las medidas 
necesarias al mejor cumplimiento de 
esta@ Orden, debiendo cuidar de impri
mir a la depuración de responsabili
dades ya expresadas la mayor celeri
dad.

Madrid, 29 de Abril de 1931.
DIEGO MARTINEZ BARRIOS 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

G o b ie r n o  provisional de la 
R epública .

PRESIDENCIA

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
Rectificación a la segunda propuesta

provisional del concurso del mes
de Enero de 1931.
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 62 del Reglamento de 8 de 
Febrero de 1928 y regla 12 de las dis
posiciones complementarias insertas 
en la Ga c e t a  del 1.° de Enero último, y 
terminado el plazo de admisión de re
clamaciones contra la propuesta publi
cada el 22 de M̂ arzo último (G a c e t a  nú
mero 81), se declara firme y definitiva 
dicha propuesta con excepción de los 
destinos que se expresan a continua
ción :

Diputación provincial de Huesca,
600. Enferm ero.— Pendiente de 

confirmación hasta que se resuelvan 
las reclamaciones presentadas.

Diputación provincial de Valencia,
784. Enfermero del Manicomio 

provincial.—Igual al anterior.

RELACIÓN DE INSTANCIAS DESESTIMADAS
POR LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN

Provincia de Baleares.
Bartolomé García Bibiloni, por ca

recer de fundamento puesto que la 
clase propuesta se halla comprendida 
en el artículo 16 del Reglamento de 6 
de Febrero de 1928.

Provincia de Granada.
Cristóbal Gálvez Martos, por figurar 

consignado en la papeleta de petición 
el número de orden del destino que se 
adjudicó.

Eduardo lleras Fernández, porque 
no se puede tomar en consideración 
por estar formulada después del plazo 
señalado en las notas insertas a con
tinuación de la propuesta provisional.

Provincia de León.
Domingo Martínez Morán, porcme

la propuesta de los destinos a que alu
de ha sido confirmada en  la Ga c e t a  
del día 19 de Marzo último.

Provincia de Logroño.
Ramón Suberviola, porque no fué 

admitido a concurso por no haber so
licitado el destino a que alude del Pre
sidente de la Corporación de que de
pende, con arreglo a lo prevenido en 
el concurso.

Provincia de Lugo.
Celestino Castro Casanueva, por no 

haber solicitado el destino a que se 
refiere del Presidente de la Corpora
ción de que depende, conforme a la 
prevenido en el concurso.

Jesús Rodríguez Megías, igual al an
terior.

Provincia de Madrid.
Julián Moreno Gómê z, porque no 

fué admitido a concurso por solicitar 
destino dependiente de Ayuntamiento 
distinto al de su localidad (Regla 10, 
apartado a) de las disposiciones com
plexo dn tari as).

Provincia de Oviedo.
Erasmo González Fernández, por 

constar en la papeleta de petición el 
número de orden del destino que se 
le adjudica.

Provincia de Pontevedra.
Gustavo Chacón Mouriño, porque 

las clases a que se refieren tienen de
recho preferente por hallarse desempe
ñando el cargo con carácter interino.

José Almón Cascas, porque las cla
ses a que se refieren fueron propues
tas por haber api'obado en el examen 
y reunir además la condición de he
rido o inútil en campaña, desempeñan 
el cargo interinamente o tienen mayor, 
categoría (Regla 14), apartado b) de las 
instrucciones complementarias).

Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
Ignacio Santos Flórez, por haberse 

recibido después de confirmada la pro
puesta y ser de mayor categoría la 
clase a que se refiere.

Provincia de Valladolid.
Teodoro Aragón García, por haber

se recibido después de plazo y tener 
más tiempo de servicio la clase pro
puesta para el destino a que alude.

Román Aguado González, porque 
no fué admitido a concurso para el 
destino a que sé refiere por no haber
lo solicitado del Alcalde del Ayunta
miento de que depende.

i
NOTAS

1.a A fin de evitar que por extravía 
de la documentación al ser ésta envia
da a las Autoridades o de las creden
ciales al remitir éstas a los interesa
dos, ocurran casos de reclamación por 
terminar los plazos posesorios, ten
drán en cuenta los individuos a quie
nes se les haya adjudicado un destino 
que, a partir del día 8 del mes de Ma
yo, deberán presentarse a tomar pose
sión del mismo, hayan o no recibido 
la credencial (no siendo excusa esta úl
tima circunstancia, y que el plazo po
sesorio termina, para los destinos de la 
Península, el día 30 del citado ibes d»
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Mayo, y para los adjudicados en Afri
ca, Baleares y Canarias y aquellos en 
que se exija fianza, el día 15 del si
guiente mes de Junio, sin perjuicio de 
lo que previenen los artículos 64, 65 y 
66 del vigente Reglamento de 6 de Fe
brero de 1928 (G a c e t a  núm. 40).

2.a Los individuos a los que se les 
baya adjudicado destino, tomen o no 
posesión, no podrán solicitar otro en el 
plazo de dos años, a partir de esta fe
cha, salvo los destinos de oposición; 
a convocatorias podrán concurrir sin 
limitación de tiempo.

3.a Los señores Alcaldes de los pue
blos en los que no existan Estafetas u 
oficina principal de Correos, darán 
cuenta por oficio de las tomas o no 
de posesión de los propuestos por es
ta Junta para destinos de este servi
cio, al Administrador principal de Co
rreos de la provincia a que pertenece 
el Ayuntamiento.

4.a Los individuos propuestos, al to
mar posesión de sus destinos, deberán 
presentar el certificado de anteceden
tes penales.

5.a Se hace constar que, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 75 
del Reglamento, los retirados que figu
ren propuestos cesarán en el percibo 
de sus haberes pasivos al tomar pose
sión del cargo que se les confiere.

Madrid, 28 de Abril de 1931.—E1 
Presidente, Agustín Luque,

Rectificación a la propuesta provisio
nal del concurso de Febrero de 1931.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 62 del Reglamento de 6 de 
Febrero de 1928 y regla 12 de las dis
posiciones complementarias, y termi
nado el plazo de admisión de recla
maciones contra la propuesta publi
cada el 22 de Marzo último (Gaceta 
número 81), se declara firme dicha 
propuesta, teniendo en cuenta las mo
dificaciones siguientes:

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Sección de Telégrafos.

140. Repartidor de Telégrafos, Ca
bo herido grave en campaña Tomás 
Pérez Vega, con 12-7-16 de servicio. 
Queda sin efecto la adjudicación he
cha al soldado Juan Pérez Arranz, por 
ser de inferior categoría.

; MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado municipal de Miranda de 

Ebro (Burgos),
150. Alguacil, soldado Mariano Gar

cía Cebrián, can 4-7-7 de servicio. Que
da sin efecto la adjudicación hecha 
por error al Cabo Ezequiel Muñiz 
Blanco.
Diputación provincial de Valladolid.

312. Vigilante del Manicomio., sol
dado Agustín Alonso Diez, con 1-0-16 
de servicio, (Vecino y desempeña el 
cargo interinamente.) Se reproduce 
rectificado el nombre.

RECLAMACIONES QUE SE DESESTIMAN POR 
LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN*

Provincia de Alava.
Juan Cantero Ruiz, por tener la pre

ferencia de y^^m idad la clase a que. 
r&

Félix González de Ibarra López de 
Luzuriaga, ¡porque para hacer uso de 
séptima preferencia de la regla 10, 
apartado b), de las disposiciones com- 
plemejitarias, es preciso hallarse des
empeñando el cargo con carácter inte
rino yen la fecha del concurso, circuns
tancia que concurre en el propuesto.

Provincia de Baleares.
Enrique García Belilla, porque debió 

solicitar de la Alcaldía la legalización 
del certificado a que hace referencia, 
debiendo tener presente que la clase 
propuesta tiene la primera preferen
cia del apartado b) de las disposicio
nes complementarias.

Provincia de Barcelona.
Antonio Cabreras Valderas, porque 

los Cabos a que se refiere ¡se hallan 
comprendidos en el quinto grupo, por 
estar declarados aptos para Sargento, 
y el reclamante figura incluido en el 
sexto, con arreglo a lo preceptuado en 
la regla 10, apartado a) de las dispo
siciones complementarias.

Provincia de Ciudad Real.
Ramón Campo Román, porque el de 

su clase a que hace referencia resul
tó propuesto para el destino número 
140, y no para el 139, como por error 
de imprenta aparece en la G a c e t a  del 
22 de Marzo.

Provincia de La Coruña.
Manuel Cobas Anido, porque los Ca

bos a que se refiere se hallan com
prendidos en el quinto grupo, por es
tar declarados aptos para el empleo 
de Sargentos, con arreglo a la regla 
10, apartado a) de las disposiciones 
complementarias.

Gumersindo Rendo Peña, porque el 
propuesto a que alude tiene la prefe
rencia de interinidad.

Provincia de Cáceres.
Romualdo Martín Santibáñez, por 

carecer de fundamento, puesto que la 
clase propuesta a que alude acreditó 
en forma legal hallarse desempñando 
el destino con carácter interino.

Provincia de Huelva.
Roque Salas Labadía, porque care

ce de derecho a la preferencia que 
pretende, por no constar en su docu
mentación militar el origen de las le
siones que motivaron la declaración 
de inutilidad (artículo 60 del Regla
mento).

Provincia de Jaén.

Agustín Mesa Muñoz, por no existir 
la preferencia de naturaleza y vecin
dad para los destinos del Estado.

Provincia de Lérida.
Pedro Vicéns Valls, por hallarse in

cluido en el quinto grupo de la re
gla décima de las disposiciones com
plementarias la clase a que se refiere.

Juan Piera Deu, porque la clase 
propuesta a que alude tiene la prefe
rencia de interinidad.

Provincia de Lugo.
Manuel Río Miranda, por hallarse 

comnrencLida en el aüinto üruxio y

J
cuarta preferencia de las disposición] 
nes complementarias la''.clase propues-j 
ta para el destino que solicita.

Provincia de Málaga.
José Campos Martín, por hallarse; 

comprendido en el primer grupo de1 
la regla décimaV'apartado a), de las1 
instrucciones complementarias la da-¡ 
se propuesta para el destino a crac seí 
refiere, quedando rectificada eú dicha 
sentido la calificación anterior.

Provincia de Patencia.
Mariano Vega Calvo, porque dentro 

de cada grupo son preferidos los he
ridos en campaña.

Provincia de Soria. \
Cecilio Gómez Gómez, por tener le/ 

preferencia de interinidad la clase & 
que se refiere. , v

Provincia de Toledo.
Pablo Julián García, por ser de roa-’ 

yor categoría las clases a que se re- 
fie re. í

Florentino Días Almonacid, porque* 
no se puede admitir la anulación 
rectificación de la papeleta de peti*5 
ción m a  vez transcurrido el plazo se
ñalado en el concurso.

Provincia dé Valladolid.
Julián Barrio Ruiz, por carecer do 

fundamento, una vez que la clase d  
que se refiere acreditó reunir las con^ 
diciones exigidas en el anuncio de Ja 
vacante. 1

Tetuán (Marruecos).
Hilario Robles Campos, porque que-, 

dó fuera de concurso por no haber1 
transcurrido dos años desde que se le* 
adjudicó destino (artículo 55 del Re
glamento). i

N O T A S

1.a A fin de evitar que por extra* 
vio de la documentación al ser ésta 
enviada a las Autoridades, o de las 
credenciales, al remitir éstas a los in
teresados, ocurran casos de reclama
ción por terminar los plazos poseso-1; 
rios, tendrán en cuenta los individuos 
a quienes se les haya adjudicado un' 
destino que, a partir del día 8 del 
mes de Máyó; deberán presentarse a 1 
tomar posesión del mismo, hayan o 
no recibido la credencial (no siendo 
excusa esta última circunstancia), y, 
que el plazo posesorio para los des
tinos de la Península el día 30 del 
citado mes de Mayo, y para los adju
dicados en África, Baleares y Cana
rias y aquellos en que se exija fianza, 
el día 15 del siguiente roes de Junio, 
sin perjuicio de lo que previenen lofc 
¡artículos 64, 65 y 66 del vigente Re
glamento de 6 de Febrero de 1928 
( G a c e ta  núm. 40).

2.a Los individuos a los que se les 
haya adjudicado destino, tomen o na 
posesión, no podrán solicitar otro en 
el plazo de dos años, a partir de es ti 
fecha, salvo los destinos de oposición! 
a cuyas convocatorias podrán concu* 
rrir sin limitación de tiempo.

3.a Los señores Alcaides de íos 
pueblos en los que no existan estafe^ 
tas u oficina principal de Correos, da-** 
rán cuenta, ñor oficio, de las ttomn\
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& no de posesión de los propuestos 
por esta Junta para destinos de este 
servicio al Adm inistrador principal 
d$ Correos de la provincia a que per
tenece el Ayuntamiento.

4.a Los individuos propuestos, al 
tom ar posesión de sus destinos, debe
rán presentar el certificado de ante
cedentes penales.

5.a Se hace constar que con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 75 
del Reglamento, los retiradas que figu
ren propuestos cesarán en el percibo 
de sus haberes pasivos al tomar po
sesión del cargo que se les confiere.

Madrid, 28 de Abril de 1981.—El 
Presidente, .Agustín Loque.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r id  
de 25 de Febrero de 1931 y en el Bo
letín Oficial de la Zona de Protecto
rado español en Marruecos correspon
diente a igual fecha, un concurso para 
la provisión de la vacante de In tér
prete en el Consulado general de la 
pación en Tánger, entre los In térpre
tes de prim era, segunda, tercera y 
cuarta clase del Servicio de Interpre
tación de Arabe y Bereber, se pone en 
Conocimiento de los interesados que 
hasta nuevo aviso queda en suspenso 
dicho concurso.

Madrid, 28 de Abril de 1931.—E l Di
rector general, J. López Olivan.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
E n  cumplimiento de lo dispuesto por 

Ji orden del Ministerio de la Gober
nación de esta fecha, la Dirección ge- 
le ra l de Sanidad convoca a un con
curso para proveer 20 plazas de alum- 
nos Médicos y dos de alumnos Vete
rinarios en la Escuela Nacional de Sa
nidad, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Precisa ser español, menor de trem 
ía y seis años y no estar incapacitado 
para desempeñar cargos públicos*

Los instancias, acompañadas de los 
documentos en que se acrediten los 
anteriores extremos, serán dirigidas al 
ilustrísimo señor Director general de 
Sanidad.

Asimismo se acompañará de una re
acción numerada de los méritos que, 
a su juicio, deban ser tenidos en con
sideración por la Junta rectora y que 
correspondan a los señalados en el ar- j 
tí culo 21 del Reglamento de la Escue
la, a saber: I

a) Expediente académico de bacín- [ 
llerato y universitario.

b) Trabajos realizados en materias 
sanitarias.

c) Profesores con quienes ha tra
bajado.

d) Fichas de orientación profesio
nal de fecha anterior al comienzo de 
.estudios universitarios.

e) Trabajos publicados.
I> Estudios en el extranjero.

Idiomas que posee.

h) Otros antecedentes personales.
i) Ejemplares de los trabajos cien

tíficos publicados (excluidos los que 
tengan carácter de divulgación o vul
garización).

j> Y cuantos documentos conside
ren oportunos para acreditar los mé
ritos y las circunstancias anteriorm en
te enumeradas.

Las solicitudes y documentos se pre
sentarán en él Registro general del Mi
nisterio de la Gobernación desde el 
día siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a , hasta 
las dos de la tarde del día 10 de Ju
nio del año actual.

La Junta rectora de la Escuela so
meterá a los aspirantes a un ejercicio 
escrito en el que cada uno de ellos 
especifique su formación escolar y pro
fesional y justifique el valor de los 
méritos presentados para el concur
so. Asimismo formará parte del ejer
cicio la traducción escrita, sin diccio
narios, de párrafos de trabajos cientí
ficos en los idiomas que el aspirante 
declare conocer en la solicitud.

La Junta Rectora someterá, además, 
si lo cree oportuno, a los aspirantes a 
un ejercicio práctico elemental de cul
tu ra general, principalm ente fisicoma
temático y sobre las materias auxilia
res de la Sanidad.

El resultado de este ejercicio servi
rá como documento fundamental a la 
Junta Rectora para form ar juicio de 
la preparación de cada aspirante, y 
por tanto, para la selección de los 
alumnos.

La Junta Rectora ■ podrá adjudicar 
dos be cas a los akirn nos n e c e si t a do s 
que debidamente lo justifiquen, una 
vez hecha la selección de los aspiran
tes. Estas becas tendrán derecho a ma
trícula gratuita y a  una cantidad que 
estime precisa para atender a los gas
tos generales de la vida del alumno en 
Madrid todo el tiempo que dure el 
curso.

El curso tendrá un año de duración. 
Los alumnos satisfarán la cantidad de 
500 pesetas como derechos de m atrí
cula.

En la Secretaría de la Escuela (ca
lle de Recoletos, número 21), estarán 
a la disposición de los aspirantes los 
programas que integran el curso de 
Oficial sanitario.

Madrid, 29 dé Abril de í 331. — El 
Director general de Sanidad, M. Pas
cua.

c i r c u l a r

A propuesta unánime del Tribunal 
designado por Orden de este Centro, 
de fecha 25 de Febrero último, para 
juzgar el concurso para proveer la pla
za de Secretario Taquígrafo-Mecanó
grafo del Servicio de Estadística Sa
nitaria,

Esta Dirección general ha tenido 
por conveniente disponer que todos 
los aspirantes realicen un ejercicio en 
el Instituto,Nacional de Higiene (Sec
ción de Estadística sanitaria) el pró
ximo día 8 de Mayo, a las seis de su 
tarde.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 29 
de Abril de 1931.—El Director general, 
P. D., M. de Torres-Grima.

 MINISTERIO DE INSTRUCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

Por el artículo único del Decreto del 
Gobierno provisional de la República 
de 22 del actual (G a c e t a  del día 23), se 
restablece la jubilación en las distintas 
carreras del Pistado, los límites de 
edad fijados por la respectiva legisla
ción orgánica anterior al 13 de Sep
tiembre de 1923.

La jubilación de los Maestros es for
zosa a los setenta años de edad, con
forme dispone el artículo 163 del Esta
tuto general del Magisterio de 18 de 
Mayo de Í923, que el expresado Deere-» 
to restablece.

En consecuencia, por los Jefes do 
las Secciones adm inistrativas de P ri
mera enseñanza se dispondrá el ceso 
de todos aquellos Maestros que cum
plan o hayan cumplido la edad de se
tenta años, si cuenta el mínimo de 
veinte de servicios abonables, comími
ca n do a esia Dirección general haber
lo hecho, cuando proceda, con remi
sión de la partida de nacimiento, le
galizada, y de la hoja de servicios cer
tificada del interesado, para acordar la 
jubilación con la fecha del cese y en
viar dichos documentos a la Dirección 
general efe la Deuda y Clases pasivas, 
a la que corresponde la clasificación 
y abono de los servicios para rícela- 
rar la situación pasiva pertinente.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Abril 
de 133!.—El Director general, Rodol
fo Llopis,
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera-enseñanza, dej 
las provincias.

MINISTERIO DE  FOMENTO

 DIRECCION GENERAL DE OBRAS  
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

S e ñ a l e s  m a r í t i m a s .
Aprobado por este Ministerio con 

fecha 17 de Abril último el nuevo Re
glamento para el balizamiento de las 
Costas de España, Islas adyacentes, 
Canarias y Posesiones de Africa,

Esta Dirección general ha resuelta! 
la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del Reglamento 'de referencia que a 
continuación se transcribe:

Reglamento para eí balizamiento de las 
costas de España, islas'adyacentes, 
Canarias y posesiones de Africa*

Definiciones del balizamiento*— El 
balizamiento comprende el con junto 
de todas las señales fijas o flotantes 
que sirven para indicar los peligros 
existentes o bien los limites de los ca
nales practicables para la navegación, 
constituyéndolas especialmente las bo
yas y las balizas de todas clases.

Caracteres de las señales.-^Las se
ñales empleadas en el balizamientojei^



Gaceta de Madrid.—Núm. 120 30 Abril 1931 427
tán caracterizadas y diferenciadas por 
¡el color y por la forma, así como tam
bién por las marcas de tope, aunque 
éstas no son siempre preceptivas. Se 
exceptúan las boyas luminosas y sono
ras, que, en general, sólo se diferen
ciarán por el color.

Convenciones admitidas. —  La pala
bra 'estribor indica el lado a la dere
cha del navegante que viene del mar.

La palabra babor significa el lado a 
3a izquierda.

En ios canales cuyos extremos abren 
&1 mar, se considerará para estos efec
tos, como boca de entrada, la situada 
inias al Oeste..

Se llaman señales de bifurcación  las 
situadas en. la extremidad más próxi- 
¡ma al-mar de los bajos separados de 
3a orilla.

Las señales colocadas en la extremi
dad opuesta se llaman de confluencia .

Las señales establecidas sobre los 
bajos y escollos de pequeña extensión 
separados de la orilla, alrededor de 
los cuales puede nevegarse, se deno
minan señales de peligro aislado.

Las señales que indican un peligro 
próxim o a la costa, cuando el buque 
deba dejarlo del lado de tierra, se de
nominan señales de peligro avanzado 
en la cosía.

Reglas que deben observarse.

1.a
Las señales de estribor estarán pin

tadas de negro y llevarán una marca 
de tope de forma cónica, con el vér
tice hacia arriba, pintada del mismo 
color. Guando se trate de boyas ordi
narias, si son de forma cónica, no se
rá preceptiva la marca de tope.

En las boyas especiales, luminosas 
o sonoras, sólo será preceptivo el color 
negro. La luz será de color verde.

Cuando por formar una serie nu
merosa se crea conveniente numerar
las, mostrarán números pares de color 
blanco, a contar del lado del mar.

2.a
Las señales de babor estarán pin

tadas de rojo y tendrán una marca de 
tope de forma cilindrica e igual co
loración. Cuando se trate de boyas or
dinarias, si son de forma cilindrica 
no será preceptiva la marca de tope.

En las boyas especiales, luminosas 
o sonoras^ sólo será preceptivo el co
lor rojo. La luz será también roja.

Cuando por foiránar una serie nu
merosa se crea conveniente numerar
las, mostrarán números impares de 
color blanco a contar del lado del 
mar.

3.a

.Las señales de bifurcación estarán 
pintadas a fajas horizontales blancas 
y negras alternadas, y mostrarán una 
marca de tope formada por dos conos 
unidos por sus bases y pintados de 
color negro.

4.a

.Las señales de confluencia estarán 
pintadas a fajas horizontales blancas 
y rojas alternadas, y mostrarán una 
marca de tope constituida por dos co
nos unidos por el vértice y pf \ados 
de color rojo* ^

5.a
Las señales de peligro aislado esta

rán pintadas a fajas horizontales ro
jas y negras, alternadas, y- mostrarán 
una marca de tope de forma esférica, 
pintada de negro.

La forma esférica en la parte visi
ble se reservará para estas tres últi
mas señales; pero aun en el caso en 
que la presenten, no dejarán de osten
tar la respectiva marca de tope. No 
serán preceptivas las condiciones rela
tivas a la forma y marcas de tope en 
las boyas especiales, luminosas o so
noras.

Las señales de peligro avanzado en 
la costa irán pintadas de color negro, 
y cuando sean luminosas, el color de 
la luz será verde o blanco.

6.a
Las señales de restos de naufragios 

no tendrán marcas de tope y estarán 
pintadas de verde, podiendo llevar 
pintado de color blanco el signo sim
bólico que a continuación se represen
ta (es un barco hundido de popa y 
con la proa a la vista).

Cuando sean luminosas, el color de 
la luz será blanco.

7.a

Boyas especiales.

Las boyas de amarra que puedan 
contribuir al balizamiento se pintarán 
con el color que corresponda a su po
sición, de acuerdo con las reglas ante
riores, y a las exclusivamente de ama
rra se las dará el color blanco en la 
parte visible no sumergida.

Las boyas que indiquen canalizacio
nes submarinas de cualquier clase 
(agua, gas, electricidad), se pintarán 
de azul y se caracterizarán por un sig
no evocando un rayo pintado en blan
co, como se representa en la figura. 
(Este signo se representa por un círcu
lo de cuyo centro arrancan seis rayos 
equidistantes.) Si son luminosas, el co
lor de la luz podrá ser blanco o el que 
la corresponda como señal de baliza
miento.

Todas las boyas, cuyo destino no es
té definido en las anteriores reglas, se 
pintarán de modo que no contradigan 
los colores del balizamiento normal, y 
teniendo en cuenta que ciertas pintu
ras y tonalidades tienden a cambiar de 
aspecto.

8.a
Se recomienda que el nombre de los 

canales se ponga, a ser posible, en las 
boyas de las extremidades más cerca
nas al mar, y cuando existan varios ca
nales de acceso a un puerto, se mar
quen las señales de cachicana! con el 
nombre de éste completo o, al menos, 
con su inicial.

Los nombres de los peligros que pue
den escribirse sobre las señales que los 
marcan, se pintarán de blanco, con la 
palabra completa o en abreviatura, de , 
modo que no perjudique al reconocí- j 
miento de la coloración característica j 
propia de la señal e igualmente la nu
meración.

Madrid, 17 de Abril de 1931.—Por 
delegación del Ministro. José Salme- 

. rúa*

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te incoado por la S. A. Ajuria, solicíj 
tando la concesión de 10 litros por se¡¡ 
guno de agua del río Avendaño, en téri 
mino de Bastiturri, con aparatos tér< 
micos de su industria, a i  como la auj 
torización para desviar el cauce del 
río para la ampliación de la fábrica y 
ocupar el cauce actual en el trozo des* 
viudo con la ampliación de las instala* 
ciones:

Resultando que anunciada la pelicióil 
sólo se presentó proyecto por la Soi 

!' ciedad peticionaria, y abierta informa*: 
ción pública no se presentaron recia* 
maciones: ;

Resultando que la Confederación' 
Sindical Hidrográfica del Ebro informa^ 
que la petición no afecta a sus planes!

Resultando que el Ingeniero de laj 
División Hidráulica deduce del estudió 
del proyecto y de su confrontación que 
él uso a que se destinan las aguas no 
producirá merma en el caudal, ni cau
sará en ellos otra alteración que un 
aumento en su temperatura; y que Ia¡ 
Sección que se asigna al canal de des-j 
viación es suficiente para dar paso a¡ 
las mayores avenidas; y que no resul
tando, en suma, perjuicio por causa dej 
la concesión, informa favorablemente

Resultando que también son favo-j 
rabies los informes del Abogado del 
Estado y del Ingeniero Jefe de la Di-i 
visión Hidráulica, ;

Este Ministerio ha tenido a bien disA 
poner se otorgue a la S. A. Ajuria, do* 
miciliada en Vitoria, la concesión quefb 
se solicita de aguas del río Avendaño*: 
en término de Bastiturri, con destino a ¿ 
la refrigeración de hornos y apara tosí 
de la fábrica “La Metalúrgica” , y se, 
le autorice para desviar el río, contor
neando con im canal de 258 metros de 
longitud el área destinada a la amplia
ción de las instalaciones, así como ocu
par el cauce en la parte desviada, con' 
arreglo a las siguientes condiciones: t

1.a Las obras se llevarán a efecto; 
con arreglo al proyecto que sirvió de; 
base a la petición, suscrito en Vitoria; 
en Octubre de 1929.

2.a El caudal máximo que se conce
de derecho a derivar es ele diez -litros 
por segundo, sin que la Administración, 
responda del caudal que se concede,} 
Deberá darse a las aguas entrada pop 
salida y queda prohibido alterar su', 
composición y pureza. La Administra-, 
ción se reserva el derecho de impo-; 
ner, cuando le convenga la instalación,; 
de un módulo que limite el caudal de
rivado al concedido.

3.a La desviación, habiendo de sus
tituir en todos los fines al cauce primi* 
tivo, quedará del dominio público y su
jeta a las servidumbres de que trata 
el artículo 33 de la ley de Aguas, en 
la forma que, una vez construidas las' 
obras, se determinará por el Gober* 
nador, oyendo a la Jefatura de Obras  ̂
públicas.

Esto no obstante, la Compañía con-i 
cesionaria quédase obligada a man te-: 
ner las obras con el perfil del proyec
to y libres de vegetaciones que entor
pezcan el paso de las aguas. ;

4.a La concesión, en cuanto a lo que 
se refiere a desviación del cauce, se; 
otorga a perpetuidad. La concesión de 
las aguas será por el plazo en que per-; 
dure el fin a aue se destina, dentro d*
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ln máximo de setenta y cinco años, al 
íabo de los cuales, si la necesidad sub- 
liste, podrá solicitarse nueva conce
sión.

5.a Las obras empezarán en el pia
lo de seis meses, a partir de la fecha 
fie publicación en la Ga c e t a  d e  M a -  
buiD de esta concesión, y deberán que- 
flar terminadas a los quince meses, a 
partir de igual fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
Jas disposiciones vigentes sobre pro
tección a la Industria nacional, Con- 
1rato y Accidentes del trabajo y demás 
fie carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo la 
fnspeccióá i y ¡Vigilancia de. la Jefatura 
fie Obras públicas de Alava y Vizcaya, 
friendo de cuenta del concesionario los 
gastos que por aquélla se originen, de
biendo darse cuéñta a dicha entidad 
.fiel principio de los trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
flue conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se consig
nen los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado las 
máquinas y materiales empleados, sin 
que pueda comenzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la Dirección 
general.

También se hará constar en el acta 
el desnivel de la coronación de la pre
sa de retención a un punto marcado 
deleblem ente en el terreno.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tornar de la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para la 
conservación de carreteras en la forma 
que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9.a El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción co
mo en la explotación, las disposiciones 
de la ley de Pesca fluvial para conser
vación de las especies. ;

10. El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones y será de
vuelto después de ser aprobada el acta 
de reconocimiento final de las obras.

11. Se concede la ocupación del do
minio público necesario para la3 obras. 
En cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autori
dad correspondiente una vez publica
da esta concesión.

12. Se otorga esta concesión dejan
do a salvo el derecho de propiedad, 
Sin perjuicio de tercero y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

13. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según 
los trámites señalados en la Ley y Re
glamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y i emi
tido póliza de 120 pesetas, según dis

pone la vigente ley del Timbre, que 
queda inutilizada en su expediente, de 
orden del Sr. Ministro lo participo a 
V. E. para su conocimiento, el del in
teresado, el de la División Hidráulica 
y demás efectos, con publicación en 
el Boletín Oficial de esa provincia.

Madrid, 21 de Abril de 1931.—El Di
rector general, José Salmerón García, 
Señor Gobernador civil de Alava.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIER O S  
DE MINAS

Debiendo proveerse por concurso 
una plaza de Auxiliar facultativo de 
Minas, vacante en la Escuela especial 
del Ramo, con arreglo a las normas es
tablecidas en el artículo 70 del Regla
mento, se hace público para conoci
miento de aquellos a quienes puede in
teresar, que el plazo para dicho con
curso será de treinta días, contado? 
desde la fecha de inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán solicitarlo 
del Sr. Director de la Escuela de Inge
nieros de Minas.

Las instancias se admitirán todos los 
días laborables, de diez a doce de la 
mañana, en la Secretaría de la Escue
la, calle de Ríos Rosas, 7.

Madrid, 24 de Abril de 1931.—El Di
rector general, Francisco Gómez Ro
jas.
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